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RESUMEN 
 
 Nuestro Trabajo Final de Grado titulado “Análisis Integral de la Asociación 

Mutual San Cayetano” expone el particular funcionamiento de una organización sin 

fines de lucro. A diferencia de cualquier otra organización, sus integrantes, autoridades, 

tratamientos ante los órganos impositivos y formas de exposición contable merecen una 

explicación específica. 

 El primer capítulo presenta los antecedentes de Mutuales en Argentina, se 

visualizan las características generales y particulares de las mismas y se explica 

detalladamente uno de los elementos distintivos de las Mutuales, los socios. 

 El segundo capítulo continúa con la descripción de los elementos característicos 

de una entidad sin fin de lucro como ser el Estatuto Social y el Órgano Directivo, entre 

otros; y se explica el particular tratamiento impositivo que deben cumplimentar. 

 El tercer capítulo se centra en un profundo análisis financiero realizado a partir 

de los papeles de trabajo facilitados por la organización, a partir de los cuales se pudo 

calcular y analizar ratios, ventaja financiera y operativa, rentabilidad,  etcétera;  índices 

imprescindibles para la toma de decisiones. 

 El cuarto y último capítulo detalla la exposición de cada uno de los estados 

contables de presentación obligatoria. De la información brindada en los mismos, se 

realizan diversos análisis. 
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OBJETIVOS Y ALCANCES DEL TRABAJO 
 

 El objetivo de nuestro proyecto de grado es analizar las áreas integradoras de la 

Mutual a través de la recopilación de información contable, impositiva y legal, con el 

propósito de optimizar su estructura organizacional.  

 Algunos de los objetivos específicos en los cuales nos focalizamos son:  

• Conocer Plan de cuentas para la organización. 

• Analizar las registraciones que realiza. 

• Análisis de estados contables. 

• Análisis de la situación económica actual de la organización, luego de un 

cambio de directivos. 

• Análisis de los impuestos a los que se encuentra exenta. 

• Análisis del capital acumulado con el que cuenta para brindar servicios. 

  

 El trabajo fue posible realizarlo gracias a que se dispone de las fuentes 

necesarias para extraer la información pertinente. Esto se debe a que la información se 

obtuvo de los papeles y balances de la organización, además de información que nos 

brindó el Contador de la misma. 
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INTRODUCCIÓN 

 
 Este trabajo final tiene como propósito un análisis económico financiero de la 

Asociación Mutual San Cayetano. 

 La misma está ubicada en la localidad de Villa Carlos Paz, brindando servicios 

en Villa Carlos Paz, en el Valle de Punilla y zonas aledañas. 

 Presenta los servicios de: venta de medicamentos y artículos de perfumería en 

sus tres sucursales, atención en centro médico, servicios de emergencias y urgencias, 

entre otros. 

 La Asociación Mutual San Cayetano es una entidad sin fines de lucro constituida 

para la ayuda mutua bajo servicios basados en la confianza y reciprocidad frente a 

eventuales riesgos o anomalías que perjudican el bienestar. 

 La misma se encuentra integrada por los socios llamados mutualistas, los 

mismos son los encargados de contribuir con una cuota periódica para la financiación de 

la misma y gracias a esta, poder brindar los servicios antes mencionados. 
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CAPÍTULO I:  

 

“PRESENTACIÓN 

DE LA 

ORGANIZACIÓN” 
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1. Concepto. 

Una mutual es una entidad sin ánimos de lucro constituida bajo los principios de 

solidaridad y ayuda mutua, en las que unas personas se unen voluntariamente para tener 

acceso a unos servicios basados en la confianza y la reciprocidad.  Los socios de la 

mutualidad, llamados mutualistas, contribuyen a la financiación de la institución con 

una cuota periódica. Con el capital acumulado a través de las cuotas de los mutualistas, 

la institución brinda sus servicios a aquellos socios que los necesiten. 

Actualmente la Mutual presenta problemas económicos, nuestro trabajo 

consistirá en realizar un análisis integral de la mutual y de los motivos que han llevado a 

dicha mutual a su situación actual. 

 

2. Formas de Organización. 

La denominación más adecuada y que permite una mayor comprensión de los 

propósitos que animan a este tipo de entidades es la de Organizaciones con Fines 

Sociales. Pues la tradicional denominación de entidades sin fines de lucro, provoca una 

confusión entre quienes no conocen la esencia del sistema. Muchas veces se cree que 

tienen la obligación de brindar servicios en forma gratuita y que no pueden tener 

excedentes. Cuando precisamente, una de las características principales que tienen las 

Mutuales, es que pueden tener excedentes con la condición de no distribuirlos entre sus 

asociados e invertirlos en nuevos servicios o mejorar los servicios que ya presta. En la 

República Argentina, las Mutuales están reguladas por la Ley 20.321 y una gran 

cantidad de resoluciones emanadas del organismo de contralor, que a través de los 

últimos años ha sido denominado de tres maneras diferentes: INAM - Instituto Nacional 

de Acción Mutual; INACyM - Instituto Nacional de Acción Cooperativa y Mutual e 

INAES - Instituto Nacional de Asociativismo y Economía Social. 

 

3. Funcionamiento. 

La Asociación Mutual San Cayetano es  una entidad democrática, pues todos los 

socios cumpliendo con algunos requisitos establecidos en el Estatuto Social, puede 

desempeñar cualquier puesto en los órganos que la conducen y controlan. 

Ante cualquier duda o necesidad de resolver alguna situación, es conveniente 

recurrir a lo que establece el estatuto de la Mutual, siendo el documento en el cual están  

contemplados todos los conceptos necesarios para el funcionamiento del ente. De faltar 
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algo, se suple con lo establecido en la Ley de Mutualidades Nº 20.321 o en las 

resoluciones del organismo de contralor. 

Los órganos que la administran y controlan son: 

-         La Comisión Directiva. 

-         La Junta Fiscalizadora. 

-         La Asamblea de Asociados. 

Las decisiones de cada uno de estos tres cuerpos están claramente determinadas en los 

Estatutos y en la Ley 20.321. 

El Instituto Nacional de Asociativismo y Economía Social -INAES- es el organismo del 

Estado que tiene como funciones: Otorgar la personería jurídica (comúnmente llamada 

Matrícula); controlar su funcionamiento; disponer el nombramiento de veedurías; 

disponer intervenciones; rubricar sus libros; aprobar los reglamentos de los servicios 

que brinda; controlar toda la documentación relativa a las asambleas; retirarle la 

personería jurídica con justa causa, etc. 

 

4. Misión – Visión.  

La misión de la Asociación Mutual San Cayetano es, contribuir al bienestar 

familiar de los clientes mediante la prestación de productos y servicios de calidad, 

orientando a satisfacer las necesidades financieras, basado en un proceso de constante 

innovación, brindando seguridad y confianza, contando con el liderazgo eficiente de 

todos los colaboradores. 

 En cuanto a la visión de San Cayetano, es ser una de las alternativas financieras 

del lugar con altos índices de calidad y eficiencia, proyectándose siempre a 

la excelencia en el servicio, cumpliendo leyes y reglamentos que rigen al Sistema 

Financiero. 

 

5. Historia del mutualismo. 

El nacimiento de las Mutuales, o sociedades de ayuda mutua, o de ayuda 

recíproca, o de socorros mutuos, o de protección recíproca, se pierde en la prehistoria. 

Es decir que en la historia no escrita, la que se conoce por medio de informaciones, 

signos, leyendas, comentarios que se han transmitido de generación en generación. Los 

diccionarios expresan que “la prehistoria estudia la vida de la humanidad”. 
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El mutualismo como institución, es el sistema social más antiguo conocido en el 

mundo, ampliamente practicado por las comunidades. 

Señalamos en forma sintética, entre otros, los siguientes acontecimientos: 

-         Tres mil años antes de Cristo, existían agrupamientos en las márgenes del río 

Nilo (gran río de África, célebre en la historia por las civilizaciones) que habían 

establecido sistemas de protección mutua. Funcionaban para casos de inundación y 

otras catástrofes climáticas. 

-         En Palestina (territorio de Asia en la costa occidental del continente, que limita al 

oeste con el mar Mediterráneo) se registra el “Tratado de Bava Cama”, sobre 

asociaciones de mercaderes que mutuamente se juntaban para proteger sus caravanas y 

prestarse auxilio. 

-         Los colegios romanos (Italia), según el estudio efectuado por la Lic. Clotilde 

Luisa Mastrángelo, “tenían una organización interna libre, sin más límites respecto del 

Derecho Público. Los Emperadores no podían inmiscuirse en su administración o vida 

interna. Los estatutos u ordenanzas eran establecidos por los mismos colegios, y 

enunciaban los fundamentos de la organización, régimen de gobierno, relaciones de 

confraternidad y los días de banquetes o fiestas”. 

- Estos colegios contaban con órganos de gobierno similares a los que conocemos 

actualmente en las mutuales: comisión directiva; y tenían como misión defender los 

intereses societarios, controlar la administración y las prestaciones que se efectuaban. 

-         Existían en Grecia “asociaciones de amigos que practicaban la mutualidad y 

tenían como objetivo el socorro recíproco de sus miembros para los casos de 

necesidad”. Las “Hetairas Griegas” eran también asociaciones que prestaban ayuda a 

sus integrantes en caso de indigencia o enfermedad. 

-         Según Teofrasto de Lesbos (filósofo) griego que frecuentó las escuelas de Platón 

y Aristóteles) cuyos conocimientos abarcaban todas las ciencias, las mencionadas 

asociaciones se conocieron antes de la Era Cristiana. 

-         En la Edad Media se hicieron famosas en la antigua Germania (hoy Alemania) y 

en el norte de Italia, las “Guildas”, asociaciones de tipo y característica mutual. 

-         También en la Edad Media se conocieron en España los “montepíos” entidades 

de tipo mutual que prestaban socorro a viudas y huérfanos. Y en Italia alcanzaron 

relevancia las sociedades de socorros mutuos, constituidas por trabajadores de un 

mismo gremio. 
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6. Historia de la Asociación Mutual San Cayetano. 

 La idea se formó en los años 70 cuando un grupo de taxistas deciden unirse con 

el objetivo de ayudarse mutuamente en las diversas situaciones cotidianas. Así fue como 

empezaron con venta de cubiertas, daban créditos para reparar motores de los vehículos, 

facilitaban la adquisición de electrodomésticos, entre otras acciones. La Mutual empezó 

su actividad con 30 asociados, los cuales tenían la obligación de hacer socios. Pasados 

los tres años de su apertura, la Mutual contaba con aproximadamente 800 socios.   

 La idea principal de sus fundadores era: “La Mutual le da lo que necesite y usted 

devuelve como puede”. Así es como cada uno aportaba lo que tenia a su alcance y se 

veía beneficiado con lo que podían llegar a conseguir de los aportes de los demás 

socios.  

 El lugar físico en el cual comenzó a desarrollarse esta idea era una humilde casa 

ubicada en la calle Juan B. Justo de la ciudad de Villa Carlos Paz, la cual hoy, después 

de varias refacciones, forma parte de la base de emergencias y urgencias. Exactamente 

frente a la misma, por estos días se encuentra la casa central de la Asociación Mutual 

San Cayetano, incluyendo en su imponente edificio la administración, depósito de 

droguería, farmacia y centro médico.  

 

7. Antecedentes en Argentina. 

El comienzo del Mutualismo en la Argentina está ligado a la historia del trabajo 

y a los sectores de medianos y escasos recursos. Igual que en otras latitudes se han dado 

en nuestra tierra la unión de los hombres menos favorecidos para defenderse y buscar, 

por sus propios medios, un mecanismo que diera satisfacción a sus necesidades 

mediante el esfuerzo y la perseverancia. Los que primero experimentaron esa necesidad 

de agruparse en el Virreinato del Río de la Plata, fueron los inmigrantes, colonos en su 

mayoría. Estos hombres que procedían, inicialmente, de España y de Italia y los que 

fueron llegando más tarde de Francia, Portugal, Alemania y otros países se integraban 

en instituciones mutualistas, para fortalecer sus sentimientos patrióticos, conservar sus 

tradiciones y protegerse de las enfermedades. 

Así nacieron en ciudades y poblados de la Argentina, entidades de “socorros 

mutuos”, éste fue generalmente el nombre inicial que en muchos casos aún conservan. 



IUA           Análisis Integral de la Asociación Mutual San Cayetano 
 
 

Herrera María Pía - Mangione Antonella 
16 

 

Simultáneamente con las mutuales de colectividades nacían también las constituidas por 

trabajadores de un mismo gremio: zapateros, sastres, tipógrafos, empleados 

administrativos, y otros. 

En el siglo pasado, cuando los argentinos volcaban sus mayores esfuerzos en 

consolidar la integración territorial y la unidad política, el mutualismo cumplía una 

doble función nacional y social, de trascendencia y valor inestimable. No debemos 

olvidarlo nunca. 

Las mutuales se fueron multiplicando. Hoy no hay provincia argentina que no 

cuente con asociaciones de este género. No sólo se beneficiaron sus integrantes y los 

que voluntariamente se adherían. El país se benefició. Así ayudaron, y continúan 

haciéndolo, en crear el clima de paz social y de convivencia armónica. 

Una ley del 22 de agosto de 1822, que complementó un decreto de fecha 4 de 

setiembre de 1812, posibilitó que se dictaran reglamentos para diversas colonias 

agrícolas, de tipo social. El reglamento de la Colonia San Carlos, hoy en la Pcia. de 

Santa Fe, facultaba a los colonos para formar comisiones con el objeto de atender las 

necesidades de los huérfanos y las viudas, velar por la educación de los niños cuyos 

padres habían muerto y custodiar intereses materiales de los que estuvieron bajo su 

tutoría. El reglamento aludido regulaba la práctica solidaria, motivando a los colonos 

para constituir instituciones similares a las mutuales. 

 

8. Principios de la Asociación Mutual San Cayetano. 

 Los principios en los que se basa la mutual son: 

• Adhesión voluntaria: este principio establece la permanencia, el ingreso y el 

egreso en la Mutual. No se concibe la obligatoriedad. La voluntariedad es la 

esencia de la misma. 

• Organización democrática: establece que la mutual es administrada por 

personas elegidas o designadas democráticamente por sus asociados y deben ser 

responsables ante estos. 

• Neutralidad institucional: Este principio establecido por la Mutual San 

Cayetano se basa en admitir a todas las personas sin distinción de orden político, 

religioso, ideológico, racial ni gremial, con la salvedad de representar un 

perjuicio para la institución. 
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• Contribución acorde con los beneficios a recibir: la Mutual San Cayetano 

considera este principio fundamental, ya que no debe confundirse a la mutual 

con una entidad benéfica, sino que la mutual ha sido creada para prestar 

servicios a sus asociados. Se debe lograr que económicamente el precio del 

servicio equivalga a su costo y este deba ser soportado exactamente en la 

proporción que se utilicen los servicios. 

• Capitalización social de los excedentes: este principio establece que, al ser 

muy difícil de calcular un costo exacto por el servicio brindado, es posible que al 

cierre del ejercicio resulte un sobrante, el mismo debe capitalizarse para mejorar 

o ampliar los servicios ofrecidos. Debe quedar claro que la mutual no persigue la 

búsqueda de superávit y de resultar excedentes debe ser aplicado al crecimiento 

de la entidad. En una situación contraria, donde el ejercicio arroje déficit o 

quebranto, lo que hará la mutual es afectar el capital social, resolver la necesidad 

de nuevas contribuciones o en último caso proceder a su disolución o 

liquidación. 

• Educación y capacitación social y mutual: para la Asociación Mutual San 

Cayetano la educación es el principio que hace posible la observancia y 

aplicación efectiva de los otros. Este principio marca la necesidad de educar y 

capacitar a sus integrantes, tanto asociados, empleados, comunidad y 

funcionarios del Estado, procurando inculcar las bondades que presenta el 

sistema mutualista. 

• Integración para el desarrollo: este principio se establece para servir mejor a 

los intereses de sus asociados. San Cayetano considera que este principio debe 

ser aplicado continuamente. 

 

9. Características de la Mutual. 

• Persona jurídica: la mutual es una persona de existencia ideal, sujeto de 

derecho que debe ser autorizada para funcionar por el Poder Ejecutivo que 

canaliza esta función a través del Instituto Nacional de Asociativismo y 

Economía Social (I.N.A.E.S.), organismo dependiente del Ministerio de 
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Desarrollo Social de la Nación que, además de otorgar la personería jurídica, 

supervisa, controla y capacita a las asociación mutual. 

• Conjunto de individuos asociados: se denomina así al grupo de seres humanos 

que se integran en pos de un objetivo. 

• Solidaridad reciproca: Los asociados de la mutual harán prevalecer por sobre 

todo otro objetivo la solidaridad recíproca. 

• Actividad sin fin de lucro: Si bien la mutual recaudará fondos para financiar 

sus objetivos, el fin principal nunca puede ser el lucro (obtención de utilidades 

para distribuir directa o indirectamente entre sus integrantes) ni la realización de 

actividades comerciales las cuales sólo pueden existir como vehículo para 

cumplir con los objetivos solidarios de la asociación. El superávit obtenido y los 

bienes de la entidad deben ser íntegramente utilizados en las actividades de 

ayuda recíproca y bienestar de los asociados para con ello cumplir el objeto 

social de sus estatutos. 

• Contribución periódica: El artículo 2o de la Ley No 20.321 dispone 

expresamente la obligatoriedad para los asociados de la contribución periódica 

como base económica de la mutual. 

 

10. Requisitos para afiliarse a la Asociación Mutual San Cayetano 

 Para afiliarse a la Asociación Mutual San Cayetano se necesita cumplir con los 

siguientes requisitos: 

• El solicitante a ingresar como Socio Activo mutual no debe ser deudor de cuota 

social.  

• El solicitante a ingresar como Socio Activo mutual debe presentar el formulario 

de solicitud de afiliación debidamente cumplimentado, detallando sus datos 

personales y los de las personas que en calidad de socios participantes y/o 

adherentes mutuales del mismo se encuentren en condiciones de participar de 

los beneficios de esta mutual y por los cuales solicite su afiliación como 

miembros de su grupo familiar, justificando al mismo tiempo en forma 

fehaciente su identidad y vínculo. 
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• En caso de expulsión societaria o fallecimiento del Socio Activo mutual, sus 

participantes y/o adherentes mutuales conservarán los beneficios mutuales 

adquiridos y asumirán las obligaciones que correspondan según su categoría. 

• Sucesiones. En caso de fallecimiento de un Socio autoral que no haya ingresado 

a la mutual, deberán cumplir los mismos requisitos de ingreso y obligaciones 

que se exigen al Socio Activo mutual. Sólo será admitida la solicitud de 

afiliación de su cónyuge o conviviente supérstite y de sus hijos. 

• Abonar el arancel de ingreso, el carné mutual, y la cuota del mes en curso.  

• El Socio Activo mutual deberá firmar una declaración jurada sobre las 

enfermedades preexistentes y/o patología secuelar propias y de su grupo 

familiar. Es condición, para su afiliación y permanencia, que los datos sean 

completos, veraces y exactos. 

• El ingreso a la mutual implica la aceptación de las normas del estatuto social y 

del reglamento. El incumplimiento de las disposiciones mencionadas dará lugar 

a la exclusión de los beneficios mutuales, en un todo de acuerdo con el Art. 10 

de la Ley de Asociaciones Mutuales. 

 

11. Derechos de los socios de la mutual. 

 Los Socios Mutuales de la Asociación Mutual San Cayetano podrán contar con 

los siguientes beneficios: 

• Asistencia médica. 

• Asistencia odontológica.  

• Medicamentos. 

• Reconocimiento de gastos de óptica.  

• Reconocimiento de gastos de ortopedia.  

• Reconocimiento de gastos por compra de audífonos.  

• Análisis, radiografías, fisioterapia, radioterapias, kinesiología, fonoaudiología, 

colposcopía, electrocardiograma, electroencefalograma, tomografía computada, 

ecografía, anatomía patológica. 

• Reconocimiento de gastos funerarios. 

 

12. Categorías de los socios de la mutual. 
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Las categorías de socios serán establecidas por la Asociación Mutual San 

Cayetano de acuerdo a: 

• Activos: son aquellas personas de existencia visible, mayores de 21 años que 

cumplan los requisitos exigidos por los estatutos sociales para esta categoría, las 

que tendrán derecho a elegir e integrar los Órganos Directivos. 

• Adherentes: son aquellas personas de existencia visible, mayores de 21 años 

que cumplan los requisitos exigidos por los estatutos sociales para esta categoría 

y las personas jurídicas, no pudiendo elegir o integrar los Órganos Directivos. 

• Participantes: El padre, madre, cónyuge, hijas solteras, hijos menores de 21 

años y hermanas solteras del socio activo, quienes gozarán de los servicios 

sociales en la forma que determine el estatuto, sin derecho a participar en las 

Asambleas ni a elegir ni ser elegidos. 

Los socios de la mutual, cualquiera fuera su categoría, deberán aportar con destino al 

Instituto Nacional de Acción Mutual el 1 % de la cuota societaria. Tal aporte no podrá 

ser inferior a cinco centavos (pesos 0,05) por asociado y por mes. La Asociación Mutual 

San Cayetano será agente de retención debiendo ingresar los fondos del mes siguiente 

de su percepción. 

Los socios podrán ser sancionados en la forma que determine el estatuto social, 

pero las causales de exclusión o de expulsión no podrán ser otras que las siguientes: 

 

13. Causas de exclusión. 

 La Asociación Mutual San Cayetano considera motivos de exclusión de la 

misma a: 

• Incumplimiento de las obligaciones impuestas por los estatutos reglamentos. 

• Adeudar tres mensualidades, si el estatuto no estableciera un plazo mayor. El 

Órgano Directivo deberá notificar obligatoriamente mediante forma fehaciente, 

la morosidad a los socios afectados, con diez días de anticipación a la fecha en 

que serán suspendidos los derechos sociales e intimarle al pago para que en 

dicho término pueda ponerse al día. 

• Cancelar el seguro, en las mutuales de seguros. 

 

14. Causas de expulsión. 
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 La Asociación Mutual San Cayetano considera causas de expulsión de la misma 

a: 

• Hacer voluntariamente daño a la asociación u observar una conducta 

notoriamente perjudicial a los intereses sociales. 

• Cometer actos de deshonestidad en perjuicio de la asociación. 

 

15. Beneficios de la obra social. 

 La Asociación Mutual San Cayetano presenta diferentes planes de salud, 

considerando a estos como un instrumento que posee el asociado el cual establece, las 

condiciones de cobertura y acceso que posee cada uno frente a las distintas prestaciones 

de salud. 

 En dichos planes se conoce el prestador, entidad de salud y médicos que dan las 

prestaciones. La cobertura de cada plan representa el porcentaje del importe total que la 

mutual cubre o bonifica según el plan contratado. Existen prestaciones médicas  

específicas que no poseen cobertura por no estar incluidas en el arancel de referencia. 

Frente a esto existe el coseguro que es la diferencia entre el valor de la prestación y el 

porcentaje que cubre la mutual San Cayetano, esta diferencia deberá abonarla el 

afiliado. 

 En cada plan existe un tope por prestación, se denomina así al valor máximo que 

la Asociación Mutual San Cayetano cubrirá por cada prestación médica, de acuerdo al 

plan de salud que tenga el afiliado. Y el tope anual por prestación es el máximo valor 

que la mutual cubrirá por las prestaciones médicas en el plazo de un año. 

A continuación se desarrollan los diferentes planes de dicha mutual:  

 

Plan S: 

Incluye las prestaciones de:  

• Servicio de emergencia: urgencia y emergencia sin coseguro. Prestaciones con 

coseguro. 

• Medicamentos: 25 % descuento. 

• Centro Médico: acceso con aranceles diferenciados según disponibilidad de 

prestadores. 
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 Plan A:  

Incluye las prestaciones de:  

• Servicio de emergencia: urgencia y emergencia sin coseguro. Prestaciones con 

coseguro. 

• Medicamentos: 20 + 10 % descuento (28%). 

• Centro Médico: cobertura promedio 60% según disponibilidad de prestadores 

• Prestadores externos: cobertura promedio 30%.  

• Posee períodos de carencia.   

 

Plan B: 

Incluye las prestaciones de:  

• Servicio de emergencia: urgencia y emergencia sin coseguro. Prestaciones con 

coseguro. 

• Medicamentos: 20 + 10 % descuento (28%). 

• Centro Médico: cobertura promedio 80% según disponibilidad de prestadores. 

• Prestadores externos: cobertura promedio 60%.  

• Posee períodos de carencia.   

  

 Exclusiones para planes parciales A y B  

 La cobertura de intervenciones quirúrgicas para el tratamiento de enfermedades 

congénitas y preexistentes al momento de afiliación o que sean complementarias o 

continuación de un tratamiento quirúrgico iniciado con anterioridad a su incorporación a 

nuestro sistema, como así también cirugías estéticas y cosméticas, internaciones para 

estudios y prestaciones emergentes del alcoholismo y drogadicción, internaciones para 

enfermedades mentales, salvo las reconocidas expresamente; prestaciones emergentes 

de actos delictivos o de responsabilidad de terceros y/o por accidente de trabajo y/o de 

transito, competencia deportivas y/o pruebas de pericia y/o velocidad, afecciones que 

resulten de aborto criminal, tentativa de suicidio y grandes calamidades publicas 

(guerras, terremotos, revueltas, inundaciones, etc.) internaciones por enfermedades 

infectocontagiosas y/o de denuncia obligatoria, y/o que requieran aislamientos (lepra, 

sífilis, poliomielitis, tuberculosis, hepatitis víricas, sida, y similares); internaciones para 

enfermedades clínicas de evolución crónica salvo sus episodios de reagudización o 
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descompensación, injertos, prótesis, materiales descartables, materiales radioactivos. 

Los códigos del Nomenclador Nacional que a continuación se detallan:010101 al 

010706 inclusive (Operaciones Sistema Nervioso); 040101 al 040301 inclusive 

(Operaciones Sistema Endocrino); 070101 al 070716 inclusive (Operaciones Sistema 

Cardiovascular); 100106 (transplante Renal); 210101 al 210207 inclusive (Genética 

Humana); 260101 al 260532 inclusive (Medicina Nuclear); 270101 al 270103 inclusive 

(Nefrología – Hemodiálisis); 340701 al 350203 inclusive (Neuro/angiocardiologia – 

Tac – terapia Radiante); toda internación o estudio complementario derivado de 

prestaciones no cubiertas (módulos). Trasplantes de órganos,  Lentes de contacto, 

medicamentos en internación (excepto por reposición).  

  

Plan  M: 

Incluye las prestaciones de:  

• Servicio de emergencia: Sin Coseguros. 

• Medicamentos: 40 % descuento. 

• Centro Médico: Sin coseguros según disponibilidad de prestadores.  

 

 En ANEXO I se muestra el listado de profesionales especializados y la cartilla 

de prestadores externos afectados a la cobertura del servicio brindado por la mutual San 

Cayetano. 

 

La misión de nuestro Centro Médico es brindar un servicio de alta calidad a los 

afiliados de la asociación mutual y miembros de la comunidad que a través de distintos 

convenios tengan acceso, cubriendo las especialidades de mayor demanda, con 

profesionales idóneos y de jerarquía brindando un servicio integro, que satisfaga 

plenamente al usuario. 

 

 15.1. Servicio de emergencias y urgencias. 

 Los servicios de emergencias y urgencias que posee la mutual tienen las 

siguientes características: 

• Servicios las 24 horas.  

• Urgencias y Emergencias Médicas (Códigos Amarillo y Rojo). 
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• Consultas en base y a domicilio. 

• Servicio de enfermería: toma de tensión, inyectables, etcétera. 

• Traslados de emergencias dentro del radio urbano. 

• Traslados programados urbanos e interurbanos con costo adicional. 

• Área Protegida para comercios, hoteles, restaurantes, etcétera. 

 

15.2. Central de radiollamadas. 

 En la Asociación Mutual San Cayetano se cuenta con un servicio de 

radiollamadas el cual consiste en:  

• Servicio de Rastreo satelital de vehículos (GPS). 

• Seguimiento y rastreo vehicular en tiempo real con gestión propia, siendo el 

primero en la región. Apto para colectivos, mini bus, camiones, camionetas, 

vehículos en general. 

• Servicio de Taxi: informamos que contamos con este sistema en todas las 

unidades, lo que permite una agilización en la atención  y  mayor seguridad para 

el  usuario y el conductor del vehículo.  

 

15.3. Obras sociales con las que se posee convenio. 

 Se establecen las obras sociales con las cuales la mutual posee diferentes 

convenios: 

• PAMI 

• APROSS 

• OSDE 

• PARQUE SALUD 

• SANCOR 

• OSPECOR 

• IOSE 

• JERARQUICO SALUD 

• GALENO 

• OSECAC 

• OSPEDYC 

• MUTUAL EMPLEADOS MUNICIPALES 



IUA           Análisis Integral de la Asociación Mutual San Cayetano 
 
 

Herrera María Pía - Mangione Antonella 
25 

 

• MUTUAL DE RIO IV 

• ASOCIART 

• SWISS MEDICAL ART LIBERTY 

• OSPSA 

• DIBPFA 

• ASOC.FARMACIAS (CBA) 

• COOPI TRABAJADORES 

• NOVARTIS 

• PREVENCION ART 

• SINDICATO EMPLEADOS PUBLICOS 

 

15.4. Servicios adicionales. 

 La mutual cuenta con una seria de servicios adicionales aquí establecidos: 

• Turismo 

• Caja de Ahorro y Depósitos a término 

• Asesoramiento Jurídico - Contable 

• Telefonía Móvil Corporativa 

 

 Podríamos establecer que dentro de los principales objetivos de la Asociación 

Mutual San Cayetano se encuentra el ofrecimiento de un buen servicio de prestaciones 

médicas, presentando para ello varios planes de salud para las distintas necesidades que 

presenten los asociados, y principalmente satisfacer a cada uno de los socios para lograr 

una mantención de éstos en el tiempo, obtener una buena reputación y así adquirir más 

asociados pudiendo mejorar y ampliar cada vez más los servicios brindados. 
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CAPÍTULO II: 

 
“TRATAMIENTO 

IMPOSITIVO  

Y LEGAL” 
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1. Ley orgánica de las asociaciones mutuales 20.321. 

Esta ley orgánica destinada para las asociaciones mutuales es la que, constituye el 

instrumento idóneo para desarrollar y consolidar a las entidades mutuales Argentina. 

La misma actualiza las disposiciones en vigencia e incorpora experiencias positivas y 

observaciones válidas que tienen como fuente las diversas manifestaciones del que 

hacer mutual. La acción de fomento que aquí se expresa es de: asistencia técnica, 

exenciones impositivas y política crediticia. En su artículo 1 establece que: las 

asociaciones mutuales se regirán en todo el territorio de la nación por las disposiciones 

establecidas en dicha ley. Determinando esto se impone el principio de autonomía del 

régimen legal. 

 
•  Asistencia técnica. 

La asistencia técnica se concreta por medio de toda la actividad orientadora y 

fiscalizadora del estado. Se inicia desde el acto de constitución de la mutual y continua 

durante su trayectoria.  

El acta constitutiva presenta un esquema similar al presentado en el ANEXO II. 

 

•  Exenciones impositivas. 

Las disposiciones de exención impositiva son un aspecto de liberación de 

gravámenes que surge de la misma necesidad de desarrollo de la mutual, debido a que el 

estado tiene el propósito de fomentarlas, no es prudente que las grave con cargas 

impositivas de cualquier naturaleza. Esta exención impositiva se traduce en el menor 

costo social de los servicios realizados por las comunidades organizadas bajo la forma 

de mutual. 

 

El art. 29 de la ley 20321 textualmente establece: "Las asociaciones mutualistas 

constituidas de acuerdo con las exigencias de la presente ley quedan exentas en el orden 

nacional, en el de la Municipalidad de la Capital Federal y en el Territorio Nacional de 

Tierra del Fuego, Antártida e Islas del Atlántico Sur, de todo impuesto, tasa o 

contribución de mejoras, en relación a sus bienes y por sus actos. Queda entendido que 

este beneficio alcanza a todos los inmuebles que tengan las asociaciones, y cuando de 

éstos se obtengan rentas, condicionado a que las mismas ingresen al fondo social para 

ser invertidas en la atención de los fines sociales determinados en los respectivos 
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estatutos de cada asociación. Asimismo quedan exentos del Impuesto a los Réditos los 

intereses originados por los depósitos efectuados en instituciones mutualistas por sus 

asociados. Quedan también liberadas de derechos aduaneros por importación de 

aparatos, instrumental, drogas y específicos cuando los mismos sean pedidos por las 

asociaciones mutualistas y destinados a la prestación de sus servicios sociales". 

 

De acuerdo a la ley 20.628 “Ley de Impuesto a las Ganancias” en su artículo 20 

inciso g), queda establecido que “…están exentos del gravamen: … las ganancias de las 

entidades mutualistas que cumplan las exigencias de las normas legales y 

reglamentarias pertinentes y los beneficios que éstas proporcionen a sus asociados". 

El reconocimiento de la exención queda supeditado a que las entidades mutuales 

cumplan con las normas legales y reglamentarias pertinentes, es decir, dar cumplimiento 

a la Ley 20.321 y con lo establecido por el INAES, que es la autoridad de aplicación de 

la mencionada ley. Este organismo es el encargado de verificar de manera exclusiva y 

excluyente si se cumplen los requisitos, sin interesar si la exención fue concedida en 

forma provisoria o definitiva, porque no se debe distinguir donde la ley no lo hace.  

Esto quiere decir que la Asociación Mutual San Cayetano esta alcanzada por el 

impuesto a las ganancias, pero la ley prevee que si la misma cumple con ciertas normas 

legales y reglamentarias tiene la posibilidad de una exención en este impuesto. Estas 

normas legales y reglamentarias que debe cumplir la mutual son: la ley 20321 y lo que 

establece el INAES. 

Las actividades de la mutual no pueden exceder aquello establecido por el estatuto y 

su reglamento es decir que, si se observa que la mutual no cumple con lo establecido 

por dichas normas en cuanto a sus actividades decaerá la exención. 

 

El art. 34 del Decreto Reglamentario de la Ley de Impuesto a las Ganancias, 

establece que la exención a este tipo de entidades se otorgará a pedido de los 

interesados, quienes deberán presentar la documentación que la AFIP considere 

conveniente. En ejercicio de la función delegada, la AFIP ha dictado la RG 1815/05, a 

través de la cual se crea un registro de entidades exentas, y establece los requisitos que 

deben cumplir los entes sin fines de lucro para gozar de la exención. Esta resolución ha 

sido reemplazada, con vigencia a partir del 01-01-2010, por la RG 2681/0926. 

 



IUA           Análisis Integral de la Asociación Mutual San Cayetano 
 
 

Herrera María Pía - Mangione Antonella 
29 

 

• Exenciones de la ley  Impuesto al Valor Agregado. 

En el artículo número 7 de la ley de Impuesto al Valor Agregado se establecen las 

exenciones del impuesto. En el inciso h) punto 6) del mismo artículo  se establece la 

exención  destinada a los servicios prestados por obras sociales creadas o reconocidas 

por normas legales nacionales o provinciales. 

Este articulo hace referencia a que, es necesario que la mutual posea de la exención 

de el Impuesto a las Ganancias para poder obtener la exención del Impuesto al Valor 

Agregado, además de ser necesario que la mutual demuestre que para atrás ha cumplido 

con las obligaciones establecidas por este impuesto. 

 

• Política crediticia.  

La política crediticia surge como una necesidad de las mutuales de modernizar sus 

sedes, instalaciones y equipos. Destinados a brindar a los asociados mejores 

prestaciones al menor costo.  

 

2. Estatuto social. 

El estatuto es una norma legal que rige a una colectividad. Se lo considera una regla 

de derecho general y abstracto, que produce efectos en los asociados y terceros con 

carácter imperativo, aceptado por todos los miembros, de cumplimiento obligatorio para 

los asociados ya que, al formar parte de esta se someten a las normas que la rigen. 

La ley 20321 establece en su artículo número seis que, el estatuto social deberá ser 

redactado en idioma nacional de la manera más clara y precisa posible, a fin de evitar 

consecuencias perjudiciales derivadas de omisiones, ambigüedades, o contradicciones  y 

contener: 

• Nombre de la identidad y además incorporar alguno de los siguiente términos: 

mutual, mutualidad u otro similar. 

• Domicilio, fines y objetivos sociales. 

• Recursos con los que contara para el desenvolvimiento de sus actividades. 

• Categoría de socios, derechos y obligaciones. 

• Forma de establecer las cuotas y aportes sociales. 

• Composición de órganos directivos y de fiscalización, atribuciones, deberes, 

duración d sus mandatos y forma d elección d los mismos. 
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• Condiciones de convocatoria, funcionamiento y facultades de asambleas 

ordinarias y extraordinarias. 

• Fechas d clausura de los ejercicios sociales, los que no podrán exceder un año. 

         Este estatuto una vez aprobado por la asamblea constitutiva reviste el carácter de 

norma básica y fundamental de la mutual. 

 Se anexa el estatuto social de nuestra mutual (ANEXO 3). 

 Es decir que el estatuto social establece cuáles son las normas que rigen a la 

Asociación Mutual San Cayetano, las cuales deben ser cumplidas. Al establecer la 

obligatoriedad de las mismas, es necesario que sean aceptadas por todos los integrantes 

de la mutual, inclusive los asociados a la misma.   

 

3. Composición de una mutual. Órgano directivo. Requisitos para ser miembro. 

 La composición de la Mutual San Cayetano es la siguiente: 

• No podrá exigírseles una antigüedad como socio mayor de dos años. 

• No podrán ser electos quienes se encuentren: 

-Fallidos, concursados civilmente y no rehabilitados. 

-Condenados por delitos dolosos. 

-Inhabilitados por el Instituto Nacional de Acción Mutual o por el Banco 

Central de la República Argentina mientras dure su inhabilitación. 

El ANEXO IV detalla los integrantes de la Comisión Directiva de la 

Asociación Mutual San Cayetano. 

 

Duración del mandato. 

La mutual establece que el mandato no podrá exceder de cuatro años. 

• Podrán ser reelectos por simple mayoría de votos. 

• Los mandatos podrán ser revocados en Asamblea Extraordinaria 

convocada a tal efecto y por decisión de los 2/3 de los asociados 

asistentes a la misma. 

 

Responsabilidad de la Gestión. 

 En cuanto a estas responsabilidades, la mutual establece que: 
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• Los miembros del Consejo Directivo y de la Junta Fiscalizadora son 

solidariamente responsables del manejo e inversión de los fondos 

sociales y de la gestión administrativa durante el término de su mandato 

y ejercicio de sus funciones, salvo que existiera constancia fehaciente de 

su oposición al acto que perjudique los intereses de la asociación. 

• Son responsables asimismo de las multas que se apliquen a la asociación, 

por cualquier infracción a la Ley 20.321 o a las resoluciones dictadas por 

el INACyM. 

 

Reuniones. 

 En la reglamentación de la mutual se establecen los aspectos referidos a las 

reuniones  cumplir: 

• El Estatuto de cada mutual establecerá que el Órgano Directivo deberá 

reunirse una vez por mes. 

• Las actas de las reuniones deben ser asentadas en el libro respectivo 

dentro de los diez días corridos posteriores a la fecha de la sesión. 

 

Deberes y atribuciones. 

Sin perjuicio de otros que les confieran los estatutos, los deberes y atribuciones 

de la mutual serán los siguientes: 

• Ejecutar las resoluciones de las Asambleas, cumplir y hacer cumplir el 

estatuto y los reglamentos. 

• Ejercer en general todas aquellas funciones inherentes a la dirección, 

administración y representación de la asociación, quedando facultado a 

este respecto para resolver por sí los casos no previstos en el estatuto, 

interpretándolo si fuera necesario, con cargo de dar cuenta a la Asamblea 

más próxima que se celebre. 

• Convocar a Asambleas. 

• Resolver sobre la admisión, exclusión o expulsión. 

• Crear o suprimir empleos, fijar remuneración, adoptar las sanciones que 

correspondan a quiénes los ocupen, contratar todos los servicios que sean 

necesarios para el mejor logro de los fines sociales. 
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• Presentar a la Asamblea General Ordinaria: la Memoria, Balance 

General, Inventario, Cuenta de Gastos y Recursos e Informe del Órgano 

de Fiscalización correspondiente al ejercicio fenecido. 

• Establecer los servicios y beneficios sociales y sus modificaciones y 

dictar sus reglamentaciones que deberán ser aprobados por la Asamblea. 

• Poner en conocimiento de los socios, en forma clara y directa, los 

estatutos y reglamentos aprobados por el Instituto Nacional de Acción 

Mutual. 

 

3.1 Junta fiscalizadora, reuniones. Temas a considerar.  

Se establece que deberá reunirse una vez por mes como mínimo para el 

tratamiento de los siguientes aspectos:  

• Arqueos y comprobaciones practicadas: fecha y resultados obtenidos. 

• Examen de libros y documentos: fecha y observaciones. 

• Control de ingresos; dictamen anual sobre memoria, balance, inventario 

y cuenta de gastos y recursos. 

• Verificación acerca del cumplimiento de las Leyes, resoluciones, 

estatuto, reglamentos y condiciones en que se otorgan beneficios 

sociales. 

• Las actas deberán ser transcriptas en el libro correspondiente, dentro de 

los quince días posteriores a la reunión. Las mismas deberán ser 

notificadas al Órgano Directivo. 

 

Deberes y atribuciones. 

Sin perjuicio de otros que les confieran los estatutos, la mutual establece que 

serán los siguientes: 

• Fiscalizar la administración, comprobando mediante arqueos el estado de 

las disponibilidades en caja y bancos. 

• Examinar los libros y documentos de la asociación, como asimismo 

efectuar el control de los ingresos, por períodos no mayor a los tres 

meses. 
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• Asistir a las reuniones del Órgano Directivo y firmar las actas 

respectivas. 

• Dictaminar sobre la Memoria, Balance General, Inventario, Cuenta de 

Gastos y Recursos, presentados por el Órgano Directivo. 

• Convocar a asamblea ordinaria cuando omitiera hacerlo el Órgano 

Directivo. 

• Solicitar al Órgano Directivo la convocatoria a Asamblea Extraordinaria 

cuando lo juzgue conveniente, elevando los antecedentes al Instituto 

Nacional de Acción Mutual cuando dicho órgano se negase a ello. 

• Verificar el cumplimiento de las leyes, resoluciones, estatutos y 

reglamentos, en especial en lo referente a los derechos y obligaciones de 

los asociados y las condiciones en que se otorgan beneficios sociales. 

• El Órgano de Fiscalización cuidará de ejercer sus funciones de modo que 

no entorpezca la regularidad de la administración social. 

 

3.2. Presidente. 

 La Asociación Mutual San Cayetano es representada legalmente por la figura del 

presidente, el cual posee deberes y atribuciones como ser:  

• Convocar a las reuniones del Consejo Directivo. 

• Firmar las actas de sesiones que presida, como así también la 

correspondencia y demás documentos de la Mutual, juntamente con el 

secretario o el tesorero, según corresponda. 

• Velar por la fiel observancia del estatuto, los reglamentos y toda otra 

disposición legal, como así también por la buena marcha y administración 

de la Mutual. 

• Presidir las reuniones del Consejo Directivo y la Asamblea. 

• Autorizar con el tesorero los gastos de la Mutual, firmando la 

documentación que corresponda. 

 

3.3. Secretario. 

La mutual posee un secretario, el cual es el encargado de:  

• Redactar las actas del Consejo Directivo y de la Asamblea.  
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• Contestar la correspondencia y mantener al día el archivo social. 

• Refrendar la firma del presidente; d) llevar el registro de asociados. 

 

 

3.4. Tesorero. 

Son obligaciones del tesorero de la mutual las detalladas a continuación:  

• Recibir todo ingreso de fondos.  

• Librar las órdenes de pago resueltas por el Consejo Directivo y firmarlas 

con el presidente.  

• Depositar los fondos que ingresen en entidades bancarias, pudiendo 

retener para la atención del movimiento diario, una cantidad cuyo límite 

fijará el Consejo Directivo, debiendo rendir cuenta a éste mensualmente 

o cuando lo requiriese la Junta Fiscalizadora.  

• Llevar los libros contables. 

• Trimestralmente, presentar al Consejo Directivo un balance de 

comprobación, el cual se asentará en el acta de la sesión correspondiente. 

 

3.5. Vocales titulares. 

Los vocales titulares de la mutual poseen diversas atribuciones y deben dar 

cumplimiento a sus deberes de:  

• Asistir a las reuniones del Consejo Directivo, con voz y voto. 

• Asumir los reemplazos que correspondan, por su orden.  

• Realizar las tareas que les sean encomendadas. 

 

4. Acta de asamblea, formalidades y contenido. 

• Número de acta y clase de asamblea. 

• Lugar, fecha y hora de celebración (hora de convocatoria y hora en que 

se inicia). 

• Socios: Consignar cantidad con que cuenta la entidad para participar en 

la asamblea y cantidad de asistentes a la misma. (Indicar el folio del 

registro de asistencia a asambleas donde conste la firma de asociados 

presentes). 
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• Orden del día: Realizar su transcripción. 

• Asociados designados: Nombre y apellido de dos asociados designados 

en la asamblea para firmar el acta. 

• Consideraciones: Reseña de consideraciones vertidas por los 

participantes con relación al tratamiento del orden del día.  

• Votación: Forma y resultados obtenidos de cada punto tratado. Cantidad 

de: votos a favor, en contra y abstenciones. Cuando por Ley o estatutos 

se exija mayoría especial, se indicará el número de socios presentes en el 

momento de la votación.  

• Abstención: indicar la abstención de los miembros del Consejo Directivo 

y de la Junta Fiscalizadora en aquellos puntos en que por ley están 

excluidos de hacerlo. 

• Memoria, Balance e Inventario, Cuadro demostrativo de Gastos y 

Recursos: Incluir los números de folios en que están asentados en los 

libros respectivos. 

• Estatutos y Reglamentos: Cuando se consideren y reformen, deberá 

transcribirse en el acta, en forma completa, el texto aprobado. 

• Acta firmada por: Presidente, Secretario y dos asociados designados por 

la asamblea a tal efecto. 

• Transcripción de Acta: deberá ser transcripta y firmada en el libro dentro 

de los diez días subsiguientes al acto. 

 

4.1. Cuarto intermedio en las Asambleas. 

 El órgano de deliberación, cuya función es tomar decisiones válidas sobre 

asuntos comunes que le competen a la mutual se manifiesta a través de las asambleas, 

las cuales suponen el cumplimiento de ciertas reglas: 

 

• Plazos: Se puede resolver el pase a cuarto intermedio, una o más veces, 

dentro de los treinta días corridos a contar desde el día siguiente de la 

iniciación del acto. 
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• Dicho plazo podrá ser ampliado por una sola vez y por el mismo tiempo 

por la autoridad de aplicación cuando la entidad, por motivos fundados, 

lo solicite. 

• Se dejará constancia en el acta: el día, la hora y el lugar de la 

reanudación. 

• Actas: De cada reunión se confeccionará acta. 

• Local: Con el voto favorable de las tres cuartas partes de los asociados 

presentes se podrá continuar el acto en otro local. (Dentro de la 

jurisdicción del domicilio de la entidad). 

• Participación de asociados: Pueden hacerlo los que no se encontraban 

presentes al iniciarse la asamblea y firmar el libro correspondiente. 

(Siempre que lo considere el estatuto o el reglamento). 

• Comunicación a asociados ausentes: La asamblea resuelve si se cursa 

comunicación y el modo de hacerlo, dejando constancia en el acta 

• Comunicación al Organismo de Contralor: Dentro de las 48 horas de 

haber dispuesto el cuarto intermedio, indicando: día, hora, lugar y los 

puntos pendientes del orden del día. 

4.2. Elección de autoridades. 

 La elección de las diferentes autoridades de la Asociación Mutual San Cayetano 

se realiza de la siguiente manera:  

• La elección y la renovación se efectuará por voto secreto, en forma 

personal o por correo. 

• En caso de lista única se proclamará directamente en el acto eleccionario. 

• Las listas de candidatos serán oficializadas por el Órgano Directivo con 

quince días hábiles de anticipación al acto eleccionario. 

Se tendrá en cuenta: 

• Que los candidatos reúnan las condiciones requeridas por el estatuto. 

• Que hayan presentado su conformidad por escrito y estén apoyados con 

la firma de no menos del 1% de los socios con derecho a voto. 
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• Las impugnaciones serán tratadas por la asamblea antes del acto 

eleccionario. 

 

4.3. Junta Electoral. 

 La junta electoral de la mutual estará integrada y encargada de los siguientes 

temas: 

• Estará integrada por un miembro del Consejo Directivo éste, quien la 

presidirá y los apoderados o representantes de las listas que se postulen. 

• Será la encargada de la recepción de los votos, fiscalización y escrutinio. 

 

Datos que debe contener el Acta de Asamblea en estos casos. 

• Junta Electoral: datos personales y forma de elección. 

• Listas de Candidatos: nombre, apellido y número de documento de los 

candidatos admitidos como participantes. 

• Recepción de votos: mecanismo y decisiones adoptadas por la Junta 

Electoral antes y durante el transcurso del plazo para la emisión del 

sufragio. (Día, hora y lugar de constitución de las mesas). 

• Procedimiento para efectuar el escrutinio: conducta y presencia de los 

apoderados o representantes de las listas, si los hubiere. 

• Constancia de: reserva, impugnación o reclamo de los apoderados. 

• Resultado del escrutinio: votos emitidos; anulados; adjudicados por lista; 

lista triunfadora. 

• Forma de proclamación: forma de acuerdo con las exigencias 

estatutarias. 

• Acta: se elabora y firma el mismo día de la elección, dejándose 

constancia de la presencia del veedor designado por la autoridad 

competente. 

 

5. Padrón de Asociados. 

El padrón de socios de la Asociación Mutual San Cayetano se encuentra en la 

casa central a disposición de los asociados, con una anticipación de treinta días a la 

fecha de las mismas. Datos mínimos a incluir: 
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• Nombre y apellido del asociado; número de asociado; fecha de ingreso a 

la mutual; número de documento de identidad; domicilio particular. 

• Los datos podrán ser complementados con otros que considere necesario 

la entidad. 

• Debe estar actualizado a la fecha referida en el Art. 20. 

 
 

 

 El cumplimiento de las formalidades, normas legales y reglamentarias que son 

establecidas por la ley 20321 y por el INAES, por parte de la Asociación Mutual San 

Cayetano le permiten que se encuentre exenta del Impuesto a las Ganancias y del 

Impuesto al Valor Agregado. 

 Además el proceso de formación de la comisión directiva, asambleas, deberes y 

atribuciones, le permite a la Asociación Mutual San Cayetano establecer un orden, un 

control de cumplimiento de sus normas, responsabilidades y deberes y la toma de 

decisiones comunes para la mejora de todos estos aspectos. 
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CAPÍTULO III: 

 

“ANÁLISIS 

FINANCIERO” 
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1. Análisis Financiero. 

Se denomina análisis financiero al estudio que se realiza sobre la información 

contable, utilizando diversos métodos para determinar los beneficios o pérdidas en los 

que se puede incurrir al realizar una inversión o algún otro movimiento. Su objetivo 

principal es obtener resultados que apoyen la toma de decisiones referente a actividades 

de inversión.  

 

 La contabilidad representa la realidad económica y financiera del ente, esta 

información constituye un factor clave en las decisiones y gestión de una organización y 

se estructura en un sistema contable autorregulado por un conjunto de normas técnicas 

profesionales emitidas por los Consejos Profesionales de Ciencias Económicas. Es 

necesario analizar e interpretar esta información para comprender el origen y el 

comportamiento de los recursos con los que cuenta la Asociación Mutual San Cayetano. 

Este análisis financiero es el que permite que la contabilidad sea útil a la hora de tomar 

las decisiones. Es imprescindible que la contabilidad cumpla con el objetivo de servir de 

base para la toma de decisiones y el control. 

 

Debemos tener en cuenta que para cualquier mutual la liquidez en sí misma no 

es el objetivo sino, una condición necesaria para el adecuado funcionamiento de la 

organización, funciona como una restricción condicionante de la gestión que debe ser 

superada para que la organización desarrolle su actividad de una manera fluida y 

ordenada. 

 

2. Limitaciones de la Contabilidad. 

 Las limitaciones de la contabilidad hacen referencia a las limitaciones para el 

suministro de información financiera. 

Entre ellas podes establecer las siguientes: 

• Costos y beneficios 

 Esta es la principal limitación de la contabilidad, el costo de proporcionar 

información financiera. Esta información no es gratuita para el ente ya que, se debe 

gastar tiempo y dinero en ella. Es por esto que, los entes no podrán exigir mediciones 

contables particulares si los costos de aplicación superan a los beneficios obtenidos 

por usuarios. 



IUA           Análisis Integral de la Asociación Mutual San Cayetano 
 
 

Herrera María Pía - Mangione Antonella 
41 

 

• Materialidad 

 La restricción de materialidad permite al ente omitir aquella información que es 

inmaterial, que no tendrá impacto o influencia en los usuarios de la información. Solo 

será necesario para el ente incluir la información que tenga impacto material en los 

resultados financieros. 

• Conservatismo 

 El conservatismo es aquel que establece que en caso de tener dudas de cómo 

presentar la información contable, se seleccione el método que no exagere los activos, 

ingresos, pasivos y pérdidas. 

 

3. Área de finanzas. 

 El área de finanzas es aquella que hace medible las estrategias del ente esto 

quiere decir que, se establecerán los objetivos que debe lograr el mismo, a donde se 

quiere llegar y los recursos con los que cuenta. Luego de establecido lo que se quiere 

lograr el área de finanzas será la encargada de controlar los recursos, indicar si las cosas 

se encuentran por debajo o encima de lo establecido.  

 Es necesario que el área de finanzas procure que no se carezca de lo esencial 

para el desarrollo de las tareas principales de la mutual, por ello deberá estar pendiente 

de las cobranzas de los planes mensuales a los asociados a la misma. 

 Finalmente podrá, luego de transcurrido el mes, establecer si se cumplieron los 

resultados esperados elaborando los estados financieros del ente. 

 En la Mutual San Cayetano el área de finanzas está organizada de la siguiente 

manera: 

• Funciones: 

Con respecto a las funciones se dividen en: 

- Internas: se denominan funciones internas a aquellas que controlan los 

movimientos de los recursos y registran las operaciones del ente, realizado en la Mutual 

por personal subordinado al Contador de la misma, los cuales utilizan el programa 

diseñado para plasmar los diversos movimientos. A través del ingreso de toda esta 

información, el sistema organiza y filtra la información necesaria para la toma de 

diferentes decisiones diarias. 

- Externas: se denominan funciones externas a aquellas destinadas a que administren 

el dinero desde su obtención hasta su utilización, estando a cargo de esta tarea el 



IUA           Análisis Integral de la Asociación Mutual San Cayetano 
 
 

Herrera María Pía - Mangione Antonella 
42 

 

Contador Interno de la Mutual, siendo su labor diario organizar los pagos y egresos de 

dinero de acuerdo a una planificación proyectada sobre las fluctuaciones de ingresos 

que se generan mes a mes. 

 

• Decisiones:  

 Las decisiones más trascendentes son adoptadas por la dirección, con una previa 

opinión y asesoramiento a través de informes de la gerencia de finanzas. El presidente 

junto con el tesorero solicitan periódicamente informes al encargado del área para poder 

evaluar la situación actual del ente y así poder proyectar las acciones a seguir en un 

futuro. Junto a la información brindada por el área finanzas, se recaba información de 

las restantes áreas a través de los encargados de compras, ventas, publicidad.  

 

• Departamentos: 

 El área de finanzas cuenta con dos departamentos que trabajan simultáneamente, 

ya que, si bien es una Mutual con muchos socios, no se ha visto en la necesidad aún de 

dividirlos, 

- Tesorería: le corresponde lo relacionado al dinero, administración de efectivo, 

créditos, cobranzas. 

- Contaduría: le corresponde el planeamiento y control de todas las operaciones, 

contabilidad general de costos, análisis de estados contables planeamiento, presupuesto, 

auditoría interna, control de gestión. 

 Todas estas tareas son llevadas a cabo por el Contador de la Mutual junto con 

dos asistentes administrativos-contables, y por último visadas por el Contador Externo 

contratado. 

 

4. Proyección financiera. 

La proyección financiera es el análisis que se realiza para anticipar cuales serán las 

pérdidas o ganancias de un proyecto. A partir de ella el ente cuenta información para la 

toma de decisiones, para saber cuándo la inversión será rentable, nivel de gastos que el 

ente soportará y el monto a invertir. 

Para llevar a cabo la misma es necesario que la mutual proceda a analizar los fondos 

con los que cuenta, la situación del mercado y deberá tener en cuenta tanto las 

erogaciones que se realizarán como los beneficios que se obtendrán. 
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5. Punto de equilibrio. 

Se denomina punto de equilibrio al estado en el cual los ingresos y los egresos son 

iguales, y por lo tanto no arrojan ni ganancias ni pérdidas. 

Si la mutual puede vender sus servicios por encima del punto de equilibrio entonces 

obtendrá beneficios, si por el contrario la venta de sus servicios se encuentra por debajo 

del punto de equilibrio la mutual obtendrá pérdidas. 

 
 

5.1. Punto de Equilibrio Financiero. 

 El punto de equilibrio financiero físico es aquel que solo tiene en cuenta los 

conceptos que se deben erogar para operar, trabaja con el criterio de lo percibido. Al no 

cubrir los costos no erogables se dice que trabaja en zona de pérdidas. 

 

Su fórmula de cálculo es: 

P(x)=                   CFTerogables 

                   P.Vta.U  - CVerogables U 

 

 

Punto de equilibrio financiero Monetario: 

P(x) ($)= Px.U * Precio de Venta Unitario 
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5.2. Punto de Equilibrio Económico. 

 El punto de equilibrio Económico Físico es aquel que tiene en cuenta costos 

erogables y no erogables, utiliza el criterio de lo devengado. Determina el nivel de 

actividad en unidades donde el ingreso total iguala al costo total. Sólo se obtienen 

beneficios contables, nivel en que la actividad evita la pérdida. 

Su fórmula de cálculo es: 

P(x)=        CFT 

             P.Vta – Cvu 

 

 El punto de equilibrio Económico Monetario es el nivel de ventas que debe 

alcanzar el ente para cubrir todos los costos. Tendría beneficio extraordinario nulo o 

solo tendría beneficio contable. 

 

Su fórmula de cálculo es: 

P(x) ($)= Pxu * Precio de Venta Unitario  

 

 La Asociación Mutual San Cayetano tiene la necesidad de incorporar vehículos 

y profesional médico para cubrir guardias en su servicio de emergencias, logrando 

mejorar el servicio y que los asociados tengan una espera menor frente a un llamado. 

 Frente a un código rojo el tiempo estimado de demora en la atención médica  es 

de diez (10) minutos. El término “Emergencias Médicas” en lo que a hecho se refiere, 

es en forma genérica toda situación que comprometa la vida del paciente o su integridad 

física. Entre los casos más frecuentes se encuentran los accidentes cerebro vascular, 

pérdida de conocimiento no recuperada, ahogamientos, heridas de arma blanca o de 

fuego. 

 En un código amarillo el tiempo que se estima de demora en la atención médica 

es de quince (15) minutos a veinte (20) minutos. Se entiende como “Urgencias 

Médicas”, todas aquellas situaciones que no requieren la atención inmediata como en el 

caso de la emergencia y que no pone en riesgo la vida del paciente. Son características 

de la urgencia: palpitaciones, obnubilación, hipo o hipertensión, dolor abdominal o 

toráxico, desvanecimientos, crisis asmáticas, dolor de pecho o falta de aire repentino. 
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 En  un código verde el tiempo que se estima de demora en la atención médica es 

de, una (1) hora. Una consulta catalogada con “Código Verde” es aquella que, por sus 

síntomas, no requiere más que una consulta médica, son cuadros clínicos que no 

requieren la rapidez de emergencia. Algunos de ellos son: mareos, síndromes gripales, 

faringitis, amigdalitis, fiebre, diarrea, hipertensión arterial como dato aislado sin 

síntomas acompañantes. 

 

 Frente a esto es necesario saber si cuenta con los recursos suficientes y 

necesarios para agrandar la flota de vehículos. Calculamos el punto de Equilibrio 

Económico 

 

Punto de Equilibrio Económico: 

Físico:    P(x)=                CFT 

                               P.Vta  -   CVu 

            

               P(X)=                35481359,15 

                             36508993,71  - 19537902,96 

 

                P(x)=  2,0907 

 

Monetario: P(x) ($)= Pxu * Precio de Venta Unitario 

                   P(x) ($)= 2,0907 * 36508993,71 

                   P(x) ($)= 76329353,15  

 

 Este debería ser el nivel de ventas de servicios de la Asociación Mutual San 

Cayetano para cubrir todos sus costos sin tener pérdidas.  

 La Asociación Mutual San Cayetano no alcanza este nivel de ventas de 

servicios. Consideramos que no posee la capacidad necesaria en cuanto a venta de 

servicios para aumentar la flota de vehículos de emergencias. 

 

6. Análisis de las grandes masas. 
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 En este análisis lo que se realiza es, descomponer las estructuras patrimoniales y 

financieras y separarlas en bloques, es una primer etapa de ordenamiento de la 

contabilidad adecuando y reformulando los estados contables y sus rubros. 

 

• Estructuras patrimoniales:  

- Análisis del activo: en este bloque clasificamos los bienes y derechos que forman 

el activo: 

- Capital de trabajo: pertenece al activo corriente, cumple periódicamente el 

ciclo operativo de la empresa, en este caso explotación de empresa de servicios. 

- Inmovilizaciones: pertenecen al activo no corriente, inversiones que su plazo 

de realización superan el año. 

 

- Análisis del Pasivo y del Patrimonio Neto: la sumatoria de pasivos mas patrimonio 

neto representan, la estructura financiera del ente. Reflejan las fuentes de 

financiamiento utilizadas por la organización para adquirir sus activos, es decir ¿cómo? 

o ¿de dónde? se obtienen los fondos. 

De aquí surge la Situación Financiera o Estructura Financiera la cual, mide la 

capacidad de la organización para afrontar sus compromisos. Su magnitud total al cierre 

del ejercicio queda plasmada en el pasivo. 

 

Se clasifican en: 

- Deudas a corto plazo: comprenden al pasivo corriente. 

- Capitales permanentes: comprende las deudas a largo plazo más el patrimonio 

neto. 

 

Frente a esto se produce un Fondo de Maniobra que consiste en, restarle al 

activo corriente o capital de trabajo el pasivo corriente o deudas a corto plazo. Sería el 

excedente que posee la organización de capital de trabajo para cubrir deudas a corto 

plazo, es la porción de capital de trabajo que es financiada con capital permanente, o la 

parte de capital permanente que excede las inmovilizaciones. 

 

 La mutual “San Cayetano” es una organización que presta servicios, frente a esta 

naturaleza prácticamente no cuenta con bienes de cambio y sus cuentas a cobrar no 
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tienen mucha significación debido a que, generalmente opera de contado o por periodos 

mensuales para el cobro de sus prestaciones, por esta misma razón su capital de trabajo 

es muy bajo. 

 

7. Fondo de maniobra. 

 Es la parte o proporción del capital de trabajo que se financia con capitales 

permanentes. 

 

CAP.TRABAJO – DS.CORTO PLAZO = CAP.PERMANENTE – INMOVILIZAC. 

                  6.695.040,49 – 7.502.770,15 = 4.793.144,17 – 5.745.673,83  

  

 Este es el caso típico de iliquidez. Los recursos ordinarios de la organización no 

alcanzan para afrontar los pagos, lo que provoca indefectiblemente la demora en el 

cumplimiento de los pagos, a recurrir a solicitar ampliar los plazos, entregar cheques 

post-datados, etc. Cuando el valor del capital de trabajo es menor a las deudas a corto 

plazo se manifiesta muy rápidamente tanto a nivel interno como externo. Es la situación 

que se está manifestando actualmente, donde los empleados no cobran sus salarios en 

tiempo y forma; el departamento de compras no logra concretar el stock necesario para 

un buen abastecimiento de medicamentos ya que pierde muchas bonificaciones y 

descuentos por compras al por mayor imposibles de acceder; los proveedores reducen 

los beneficios brindados por pago a término y en muchos casos se debe dejar de 

comercializar con alguno de ellos ya que no es posible cumplir con las exigencias de 

pagos. 

 

8. Normas financieras. 

 Las normas financieras tratan de un conjunto de criterios que, adecuadamente 

respetados hacen que el ente tenga y mantenga una buena situación financiera. 

 

8.1. Norma de equilibrio. 

 Debe existir una adecuación entre los plazos de devolución de los fondos que 

ingresan, propio o de terceros, y los usos y destinos de los mismos en la empresa. Los 

recursos provenientes de deudas a corto plazo se deben aplicar o insertar 
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exclusivamente en capital de trabajo, y el financiamiento de las inmovilizaciones sólo se 

puede hacer con fondos permanentes. 

 

8.2. Norma de seguridad. 

 Las deudas a corto plazo son exigibles en su totalidad dentro del año, mientras 

que el capital de trabajo, por la composición de los rubros que lo integran, no es 

realizable el 100% en dicho período. Esta norma es una restricción adicional a la norma 

de equilibrio mencionada anteriormente. 

 

8.3. Norma de volumen. 

 Es consecuencia de una restricción a la norma de seguridad. El fondo de 

maniobra, que es la parte o proporción del capital de trabajo que se financia con 

capitales permanentes, debe acreditar que existe, es decir, que el fondo sea positivo y 

además ser suficiente, imponiendo que su magnitud sea la adecuada y necesaria.  

 

 Estas normas financieras son necesarias para mantener un equilibrio entre 

situaciones económicas y situaciones financieras. Es necesario recordar que, la situación 

financiera mide la capacidad de la organización para afrontar los compromisos mientras 

que, la situación económica refleja la capacidad de la organización para generar 

ganancias. 

 

 En la empresa se pueden presentar dos circunstancias: 

 - Que la organización presente una buena situación económica y una mala 

situación financiera: esta se produce cuando, la organización genera un buen nivel de 

beneficios, esto quiere decir que la empresa se encuentra con ganancias pero sin 

disponibilidades suficientes para atender con fluidez sus pagos. 

 - Que la organización presente buena situación financiera y mala situación 

económica: esta se produce cuando, la organización genera buenos niveles de ingresos y 

de forma rápida contando de manera permanente con recursos para atender sus 

obligaciones, pero opera con pérdidas. 

 

9. Cálculos de índices o Ratios de liquidez. 
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 Los índices de liquidez son indicadores de la situación financiera de la 

organización, son aquellos que miden la solvencia del ente entendida como la capacidad 

de pago de sus obligaciones en los plazos comprendidos. 

 

Estos índices son: 

- Índice de liquidez total. 

- Índice de liquidez corriente. 

- Índice de liquidez ácida o seca. 

- Índice de liquidez absoluto. 

 

 La liquidez se asocia con un estado en el cual a la empresa no le faltan fondos, 

cuentan con una adecuada fluidez en la disponibilidad del dinero para afrontar sus 

compromisos. 

• Liquidez total:       ACTIVO         /      PASIVO 

   12.440.914,32 / 13.779.897,97 = 0,90283 

   

                                             

• Liquidez corriente:    CAPITAL DE TRABAJO / DEUDAS A CORTO PLAZO 

                  6.695.040,49 / 7.502.770,15 = 0,89234 

 

 El índice de liquidez corriente debe ser mayor a uno para que exista fondo de 

maniobra, es decir para que exista una parte del capital total financiada con capital 

permanente. 

 Cuanto mayor sea el capital de trabajo con respecto a las deudas a corto plazo, la 

empresa tendrá mejor posición de liquidez porque lo realizable dentro del año excede a 

lo exigible. 

 Según los valores arrojados por los Estados Contables de la Mutual, el índice de 

liquidez por debajo de 1, demuestra la situación complicada por la que está atravesando 

en cuanto al cumplimiento de las obligaciones diarias de pago. 

 

 

• Liquidez ácida: (CAP. TRABAJO – BS.DE CAMBIO) / DS. A CORTO PLAZO 

                                          (6.695.040,49 – 2.913.681,00) /  7.502.770,15 = 0,50399      
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 Es utilizada para medir la capacidad de dar a crédito de la organización, mide la 

capacidad de pago que tiene el ente con los activos más rápidamente realizables. Según 

los datos arrojados por el balance de la Mutual, tenemos un valor menor a uno, por lo 

que la organización tiene problemas financieros, cae en iliquidez; dispone de manera 

inmediata de $0,50399 de fondos por cada peso de pasivo corriente. 

 

 

• Liquidez absoluta:  DISPONIBILIDADES / DEUDAS A CORTO PLAZO 

                   314.245,93 / 7.502.770,15 = 0,04188  

 

 Esta liquidez mide la capacidad de pago que tiene el ente con el rubro 

disponibilidades para afrontar las dudas a corto plazo, mide la liquidez de la empresa, es 

la disponibilidad por cada un peso de deuda a corto plazo. 

 

 

• Índice de endeudamiento total:     DEUDAS / PATRIMONIO NETO 

                                                        7.647.770,15 / 4.793.144,17 = 1,59556 

 

 Este índice mide el nivel de endeudamiento que tiene la organización. 

 

- Endeudamiento mayor a uno, significa que los fondos aportados por terceros ajenos 

son mayores que los fondos propios o aportados por los socios, están representados por 

los préstamos obtenidos de las entidades bancarias con las que está asociada, generando 

costos altos para la Mutual. 

- Endeudamiento menor a uno, significa que los fondos aportados por terceros ajenos 

son menores a los fondos propios. 

 

 

•      Endeudamiento corriente:    PASIVO CORRIENTE / PATRIMONIO NETO 

                                                                     7.502.770,15 / 4.793.144,17 = 1,56531 
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 Este endeudamiento compara los fondos aportados por terceros ajenos que son 

exigibles dentro de los próximos doce meses. Mide el nivel de endeudamiento que tiene 

el ente a corto plazo. 

 

 

10. Rentabilidad. 

 La rentabilidad constituye el objetivo operativo de la organización, constituye un 

indicador de la eficiencia empresaria y guía para la gestión del área.  

 

Tenemos dos rentabilidades: 

• Rentabilidad financiera: UTILIDAD DESP. INTERESES / PATRIM. NETO 

                                                                (-1.307.594,06) / 4.793.144,17 =  0,27281 

 

 Refleja la tasa de retorno de la inversión de los capitales propios. El valor 

arrojado indica que por cada peso de capital invertido en la Mutual, se obtienen 

$0,27281 de ganancia en un periodo determinado. 

 

• Rentabilidad del activo o económica: esta es la rentabilidad de la inversión total 

y determina el rendimiento del patrimonio de la empresa independientemente de cómo 

el mismo se ha financiado. Representa la rentabilidad del activo, es el rendimiento del 

activo en su conjunto afectados a la explotación sin importar como han sido 

financiados. Es la que mide la economía del ente. 

 

 

Rentabilidad económica: (UT.NETA + INTERESES)/ PATR. NETO + PASIVO  

                ó                          UTILIDAD ANTES DE INTERESES  / ACTIVO 

                  (-1.307.594,06) / 12.440.914,32 = -0,1051 

     

11. Ventaja financiera. 

 Mide la conveniencia de endeudarse con terceros. 

- Ventaja financiera mayor a uno significa que conviene tomar pasivos, ya que se 

incrementan las utilidades del ente por financiarse con fondos de terceros. 
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- Ventaja financiera menor a uno, el endeudamiento disminuye la rentabilidad de la 

empresa.  

 Es una herramienta que aprovechada bajo ciertas condiciones, potencia las 

ganancias de los dueños al sumar a los beneficios económicos otros de tipo financiero. 

 Mide la mayor proporción en que se incrementan los resultados beneficiar a la 

Mutual y a sus socios como consecuencia de la utilización de capitales de terceros. 

Ventaja financiera: RENTAB. FINANCIERA / RENTAB. ECONOMICA 

                0,27281 / 0,1051 = 2,59572 

 

12. Ventaja operativa. 

Mide la proporción en que se incrementan los resultados de la empresa frente a un 

aumento de la producción y como consecuencia de un mejor aprovechamiento de los 

costos fijos. 

 

Ventaja operativa:   RENTAB. ECONÓMICA 2015 – RENTAB. ECONÓMICA 2014 

               0,1051 – 0,0509 = 0,0542 

 

 

 Al realizar el análisis financiero del ente sobre la información del mismo se 

establecen cuales son las decisiones a tomar, la conveniencia de realizar inversiones, el 

nivel de gastos en que se incurrirá por estas, si son rentables y el monto necesario para 

invertir. 

 De esta manera se establecerá cuan viable es el proyecto de la mutual de 

inversión y si la misma recuperara los montos que utilizara en él. 

 El análisis financiero es muy importante ya que, se puede establecer la 

oportunidad que presenta la mutual de incrementar sus servicios o mejorarlos, y  si 

cuenta con los recursos necesarios para hacerle frente a sus proyectos.  

 Queda determinado que la Asociación Mutual San Cayetano no cuenta con los 

recursos necesarios para realizar su proyecto de incremento de vehículos y profesional 

médico para la cobertura de emergencias, esta sería una inversión que no se podría 

afrontar ya que, no se posee el monto a invertir para la misma. No es conveniente 

llevarla a cabo ya que, no se recuperará la inversión realizada. 
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 La falta de liquidez provoca defasajes en los pagos a los proveedores, pérdidas 

de beneficios al momento de realizar las compras de droguería, pierde competitividad 

frente a otras farmacias ya que es imposible reducir el margen de utilidad y bajar los 

precios, los empleados perciben sus salarios fuera del término legal estipulado, se 

limitan las posibilidades de obtener préstamos bancarios de cifras importantes, se reduce 

la cantidad de proveedores dispuestos a financiarnos la compra de mercadería, se 

descuidan los profesionales y prestadores médicos al no poder cumplir correctamente 

con los pagos de sus honorarios y aranceles.  
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“ANÁLISIS 

CONTABLE” 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 



IUA           Análisis Integral de la Asociación Mutual San Cayetano 
 
 

Herrera María Pía - Mangione Antonella 
55 

 

1. Introducción. 

 La Asociación Mutual San Cayetano no persigue un lucro económico, a 

diferencia de lo que sucede en las empresas, por lo tanto los resultados patrimoniales se 

mantienen en el patrimonio de la misma y se distribuirán según el estatuto: 10% cuenta 

capital, 10% conservación de bienes y nuevas adquisiciones, hasta el 10% futuros 

quebrantos y el saldo se aplicará a las prestaciones habituales de la mutual y/o a la 

incorporación de nuevas prestaciones. La imposibilidad de que existan los reembolsos o 

retiros antes mencionados, rige aún en caso de disolución, ya que el estatuto de la 

Asociación Mutual San Cayetano establece que el remanente que resultare de la 

liquidación se destinará al Instituto Nacional de Asociativismo y Economía Social, 

salvo que la Asamblea disponga que pase a otro ente público o privado, sin fines de 

lucro, con personería jurídica, que se encuentre exento del pago de todo impuesto 

nacional, provincial y municipal creado o a crearse. Ahora bien, sucede muchas veces 

que los entes sin fines de lucro, para alcanzar sus fines de bien común, recurren a 

fuentes de ingresos que, por sus formas, son consideradas comerciales, industriales o de 

servicios. 

 

2. Libros obligatorios. 

 De acuerdo con la Resolución 115/88, el Directorio del Instituto Nacional de de 

Acción Mutual resuelve en su artículo 1° que toda mutual deberá llevar con carácter 

obligatorio y debidamente rubricados los siguientes libros, sin perjuicio de lo que 

ordenen otras disposiciones legales: Diario, Caja, Inventario y Balances, Actas de 

Asambleas, Actos de Consejo Directivo, Actos de Reuniones de Junta Fiscalizadora y 

Registro de Asistencia a Asambleas. 

 Los libros se llevarán de conformidad con las modalidades establecidas en el 

Código de Comercio. En ningún caso podrán ser retirados del domicilio social de la 

Mutual San Cayetano, salvo disposición en contrario emanado de este Instituto 

Nacional o del Organismo Provincial competente, las constancias contables deberán 

complementarse con la documentación respectiva. En los casos de extravío de los libros 

sociales, la Mutual San Cayetano efectuará la correspondiente denuncia ante la 

autoridad policial, presentando constancia de esto al solicitar el reemplazo del libro 

extraviado. Además se deberá dejar asentado en el acto de sesiones del Consejo 

Directivo y se comunicará a la Junta Fiscalizadora. 
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3. Procedimiento para implementar la contabilidad mecanizada en las mutuales. 

 El Instituto Nacional de Acción Mutual o los Organismos Provinciales podrán 

autorizar mediante resolución expresa el empleo de medios mecánicos de registración 

contable, en reemplazo o complemento de los libros exigidos por el artículo 44º del 

Código de Comercio y por el INAM, excepto el Inventario y Balance. Este último 

deberá reunir los requisitos establecidos por el artículo 53 del Código de Comercio, 

pudiendo utilizar libros del tipo "copiativo". La autorización a que se hace referencia, 

deberá ser solicitada por la mutual interesada con una explicación suficiente sobre el 

medio de registración y sistema contable a implementar, debiendo presentarse la 

siguiente documentación:  

 -Exposición amplia del sistema a utilizar, precisando en su caso, los propósitos 

de la modificación propuesta y sus diferencias con el sistema anterior. Se acompañará 

diagramación de los elementos a emplear, ejemplificando su uso. 

 -Designación del libro, registro, etc., donde constará la contabilización de 

análisis. 

 -Demostración de que el método de contabilización permite la individualización 

de las operaciones, como así también sus correspondientes cuentas deudoras y 

acreedoras y posterior verificación con arreglo al artículo 43º del Código de Comercio. 

Asimismo deberá responder a normas técnicas reconocidas, de tal modo que se logre 

una visión fehaciente de la situación económica financiera y patrimonial de la mutual. 

 -Demostración técnica del grado de inalterabilidad de las registraciones que 

asegure el medio a emplear dentro del sistema contable propuesto.  

 -La información requerida en el punto anterior será firmada por profesionales en 

ciencias económicas matriculados, que no sean gerente o administrador ni están en 

relación de dependencia con la entidad interesada. 

 La autoridad de aplicación podrá autorizar que las hojas móviles del sistema 

contable mecanizado sean rubricados con posterioridad a su utilización, cuando están 

encuadernados y foliadas cronológicamente para su rubricación, cumplan con los 

requisitos establecidos por el artículo 54º del Código de Comercio y la encuadernación 

y foliatura no abarcarán períodos mayores a los que determina la autoridad competente. 
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4. Exposición contable. 

 En cuanto a las normas contables profesionales vigentes a tener en cuenta al 

momento de confeccionar los estados contables de estas entidades, se debe mencionar 

primeramente a la RT 8, la cual establece las normas generales de exposición contable 

que regulan la presentación de estados contables, para uso de terceros, en todo tipo de 

entes e incluyen los aspectos que son válidos, cualquiera sea la actividad, finalidad, 

organización jurídica o naturaleza de los mismos, es decir, constituye la norma básica 

de la exposición contable.  

 Por otra parte, hay que tener en cuenta la RT 11, la que establece normas 

particulares de presentación de estados contables para uso de terceros, en el caso de los 

entes sin fines de lucro, la que por lo tanto constituye una norma específica relacionada 

con la exposición de la información contable en el tipo de entes en cuestión. La RT 11 

es aplicable a las asociaciones civiles sin fines de lucro, a las fundaciones y a los 

organismos paraestatales creados por ley para el cumplimiento de fines específicos, es 

decir, se aplica entre otros a los siguientes entes: entidades deportivas, mutuales, 

cámaras empresariales, obras sociales, sindicatos, asociaciones de profesionales, 

universidades, asociaciones vecinales, organizaciones religiosas, entidades benéficas, 

concejos profesionales, etc. Es importante remarcar que las normas particulares tienen 

por objeto complementar a las generales y se refieren a aquellos aspectos de exposición 

que deben cumplir determinado tipo de entes, además de los requeridos por las normas 

generales, por lo que no deben tener sentido contrario a la citada norma de carácter 

general ni a su espíritu. 

 En el anexo V se pueden apreciar los diferentes Estados Contables de la 

Asociación Mutual San Cayetano. 

 

5. Estado de Flujo de Efectivo. 

 La Asociación Mutual San Cayetano lleva su contabilidad de acuerdo al criterio 

de lo percibido, entonces al momento de confeccionar sus estados contables, no surgen 

inconvenientes en la elaboración del Estado de Flujo de Efectivo, para lo cual se deben 

utilizar dos planillas de trabajo, una para los ingresos y otra para los egresos de fondos, 

en ambos casos detallando el origen y destino de los mismos. Finalmente se 

confecciona el Estado de Flujo de Efectivo de acuerdo a lo dispuesto por la RT 8 y 

siguiendo el modelo previsto en la RT 11, determinando la variación de efectivo del 
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ejercicio por diferencia entre su saldo al cierre del ejercicio anterior (surge del Estado de 

Situación Patrimonial del ejercicio anterior) y su saldo al cierre del ejercicio actual 

(saldo al cierre del ejercicio anterior + ingresos de fondos del ejercicio – egresos de 

fondos del ejercicio) y explicando las causas de esa variación, utilizando para ello, el 

detalle de las planillas de trabajo confeccionadas anteriormente. La RT 8 establece lo 

siguiente:  

 1) El efectivo se compone de la siguiente manera:  

  a) Efectivo propiamente dicho (incluyendo los depósitos a la vista).  

  b) Los equivalentes de efectivo, considerándose como tales a los que se 

mantienen con el fin de cumplir con los compromisos de corto plazo más que con fines 

de inversión u otros propósitos. Para que una inversión pueda ser considerada un 

equivalente de efectivo, debe ser de alta liquidez, fácilmente convertible en importes 

conocidos de efectivo y  sujeta a riesgos insignificantes de cambios de valor, 

considerándose como equivalente de efectivo, cuando tenga un plazo corto de 

vencimiento (ejemplo: tres meses o menos desde su fecha de adquisición).  

 2) Las causas de la variación del efectivo y sus equivalentes se deben exponer 

agrupadas en los siguientes tres tipos de actividades: 

  - Actividades operativas: son las principales actividades de la empresa que 

producen ingresos y otras actividades no comprendidas en las actividades de inversión o 

de financiamiento. Incluyen a los flujos de efectivo y sus equivalentes, provenientes de 

compras o ventas de acciones o títulos de deuda destinados a negociación habitual. Es 

importante señalar que la RT 8 prevé que estas actividades pueden exponerse por el 

método directo o por el indirecto, mientras que la RT 11 acota esa posibilidad solo al 

método directo. Debemos recordar que, de acuerdo a la RT 8, el método directo expone 

las principales clases de entradas y salidas brutas en efectivo y sus equivalentes, que 

aumentaron o disminuyeron a éstos, mientras que el indirecto expone el resultado 

ordinario y el extraordinario de acuerdo con el estado pertinente, a los que se suma o 

deduce, las partidas de ajuste necesarias para arribar al flujo neto de efectivo y sus 

equivalentes. 

 - Actividades de inversión: corresponden a la adquisición y enajenación de 

activos realizables a largo plazo, excepto las mantenidas con fines de negociación 

habitual. Los flujos de efectivo y sus equivalentes, por actividades de inversión 



IUA           Análisis Integral de la Asociación Mutual San Cayetano 
 
 

Herrera María Pía - Mangione Antonella 
59 

 

relacionadas con la adquisición o la enajenación de sociedades controladas o de otras 

unidades de negocio deben presentarse separadamente. 

  - Actividades de financiación: corresponden a los movimientos de efectivo y sus 

equivalentes resultantes de transacciones con los propietarios del capital o con los 

proveedores de préstamos. 

 Aquí merecen una especial atención los Resultados Financieros y por Tenencia 

(RFyT) generados por el efectivo y sus equivalentes, los que pueden exponerse 

siguiendo cualquiera de los siguientes criterios:  

 a) Luego de las actividades operativas, de inversión y de financiación y en un 

renglón separado e independiente de ellas, bajo el título “Resultados financieros y por 

tenencia generados por el efectivo y equivalente de efectivo”.  

 b) Integrando las actividades operativas. Bajo esta alternativa, cuando el Estado 

de Flujo de Efectivo no permita identificar específicamente el importe de la variación 

correspondiente a los RFyT generados por los propios componentes del efectivo y sus 

equivalentes, en la información complementaria deberá incluirse dicho importe y el 

criterio de presentación seguido. Los entes pequeños comprendidos en el Anexo A de 

las resoluciones técnicas 17 y 18 pueden limitarse a exponer el criterio utilizado en la 

presentación de los RFyT generados por los componentes del efectivo y sus 

equivalentes, sin identificar el mencionado importe. 

 

6. Estado de Recursos y Gastos. 

 Será necesario convertir la contabilidad del criterio de lo percibido al de lo 

devengado. A tales efectos, se deben identificar todos los devengamientos producidos 

durante el ejercicio, para lo cual es necesario cumplir con las tareas que, según el caso, 

se consideren conducentes a tal fin, entre las que se destaca la de analizar en detalle los 

estados contables del ejercicio anterior y los Libros Caja y Bancos del ejercicio actual, 

debido a que esa labor es la que permitirá determinar la totalidad, o por lo menos un alto 

porcentaje, de los devengamientos producidos durante el ejercicio. Una vez 

identificados éstos, se podrá confeccionar el Estado de Recursos y Gastos, para lo cual 

se debe tener presente, fundamentalmente, lo dispuesto por la RT 11 al respecto y el 

modelo previsto en la misma. Los siguientes conceptos son aquellos que difieren de los 

que se acostumbra a manejar en los entes comerciales, industriales y de servicios:  
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1) Se deben consignar separadamente los recursos de los gastos y clasificarlos en 

ordinarios y extraordinarios.  

2) Las causas que generaron el superávit (déficit) del ejercicio se clasifican de la 

siguiente manera: 

 a) Recursos ordinarios:  

  - Recursos para fines generales: son aquellos destinados a cumplir con 

los objetivos del ente, incluyendo:  

   1) las cuotas sociales o afiliaciones (aportes periódicos de los 

asociados o afiliados al ente);  

   2) aportes por única vez, como las cuotas de ingreso. En este 

último caso, la RT 11 establece que se las deberá clasificar como un recurso ordinario o 

extraordinario en función de la habitualidad o no de las campañas de captación de 

nuevos asociados que pueda llegar a implementar la mutual, aunque por lo general las 

cuotas de ingreso deberían considerarse siempre como un recurso ordinario.  

  - Recursos para fines específicos: estas contribuciones están constituidas 

por los aportes recibidos y destinados a fines determinados, tales como aranceles o 

derechos particulares para determinadas actividades. Este ítem está compuesto también 

por los recursos que se recibieron a través de la generación de actividades con fines 

recaudatorios específicos, originalmente destinados a la prestación del un servicio o a la 

erogación de fondos en un momento futuro relacionados con bienes a suministrar o 

servicios a prestar a un grupo determinado de asociados, a ciertos sectores de la 

comunidad o a la comunidad en general, luego de que dichos bienes han sido 

suministrados o los servicios han sido prestados.  

  - Recursos diversos: se incluyen aquellos recursos ordinarios que no se 

clasificaron anteriormente (ingresos por venta de bienes en desuso, ingresos destinados 

al recupero de ciertos gastos, ingresos por publicidad, subsidios y donaciones 

efectuados por terceros, etc.).  

 b) Gastos ordinarios:  

  - Gastos generales de administración: comprende los gastos que fueron 

realizados por el ente en razón de sus actividades pero que no son atribuibles a los 

distintos sectores (deportivos, culturales, benéficos, etc.).  

  - Gastos específicos de sectores: corresponde a todos los gastos directos 

atribuibles a los distintos sectores en que se puede departamentalizar el ente. Esta 
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división se podrá efectuar por áreas de ubicación geográfica de sedes, por actividad 

(deportiva, social, cultural, benéfica), por tipo de función o servicio, por usuario, etc.  

  - Amortizaciones de bienes de uso y activos intangibles.  

  - Otros egresos y gastos.  

  - Resultados financieros y por tenencia (incluyendo el RECPAM).  

 c) Recursos y gastos extraordinarios. 

 

7. Estado de Situación Patrimonial. 

 Una vez obtenidos el Estado de Flujo de Efectivo y el Estado de Recursos y 

Gastos, la confección del Estado de Situación Patrimonial no supone complicaciones. A 

tal efecto, se debe tener presente, fundamentalmente, lo dispuesto por la RT 11 al 

respecto y el modelo previsto en la misma.  

 a) Activo:  

  - Caja y bancos.  

  - Inversiones.  

  - Créditos: son derechos que el ente posee contra terceros y asociados 

para percibir sumas de dinero u otros bienes o servicios (siempre que no respondan a las 

características de otro rubro del activo), incluyendo compromisos de subsidios por parte 

de autoridades nacionales, provinciales o municipales. Deben discriminarse entre 

cuentas por cobrar a asociados o entes afiliados, por servicios prestados y por sus 

correspondientes compromisos (cuotas sociales, financiaciones de aranceles especiales, 

derechos de ingreso, promesas de donación, compromisos de aportes, etc.), cuentas por 

cobrar a terceros y derechos a recibir servicios. Las cuentas por cobrar a terceros 

deberán clasificarse entre las vinculadas con las actividades principales del ente y las 

que no tengan ese origen (publicidades por cobrar, subsidios, donaciones, depósitos en 

garantía, etc). 

  - Bienes para consumo o comercialización: son los bienes destinados a la 

venta o al consumo en el curso habitual de la actividad del ente, así como los anticipos a 

proveedores por las compras de estos bienes. Se deberá prever la distinción de sus 

componentes en:  

  1) existencias de bienes para consumo interno;  

  2) existencias de bienes de cambio para su comercialización.  

   - Bienes de uso.  
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   - Activos intangibles.  

   - Otros activos.  

 b) Pasivo:  

  - Deudas.  

  - Previsiones.  

  - Fondos con destino específico: se incluyen en esta categoría los fondos 

que se reciban con ciertos destinos específicos. Este ítem está compuesto por los aportes 

que se reciban directamente o importes netos a través de la generación de actividades 

con fines recaudatorios específicos, destinados a la prestación de un servicio o a la 

erogación de fondos en el futuro relacionado con bienes a suministrar o servicios a 

prestar a un grupo determinado de asociados, a ciertos sectores de la comunidad o a la 

comunidad en general. Estos fondos se computarán como recursos en el mismo periodo 

en el cual se produzca el gasto para el que fueron recaudados.  

 c) Patrimonio neto. 

 

8. Estado de Evolución del Patrimonio Neto. 

 Se debe tener presente, fundamentalmente, lo dispuesto por la RT 11 al respecto 

y el modelo previsto en la misma. Las partidas integrantes de este Estado Contable 

deben clasificarse y resumirse, de acuerdo con su origen, en:  

 a) Aportes de los asociados:  

  - Capital: este rubro está compuesto por el capital original, los aportes 

específicos efectuados por los asociados, una vez cumplimentado su propósito, y por los 

superávit producidos y asignados al capital.  

  - Aportes de fondos para fines específicos: se incluyen aquellos fondos 

originados en aportes de asociados con fines específicos y destinados al incremento del 

patrimonio social y no a la prestación de servicios o el desarrollo de actividades 

recurrentes, tales como los fondos para la construcción de obras edilicias de cierta 

envergadura. Para que corresponda su inclusión el patrimonio neto, los destinatarios de 

los fondos no deben tener que considerarse como un “tercero” distinto del ente. Estos 

fondos deben transferirse al capital, en la medida de su utilización para el destino 

previsto.  

 b) Superávit o déficit acumulado:  
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  - Superávit/déficit acumulado: son aquellos superávit retenidos en el ente 

por explícita voluntad social o por disposiciones legales, estatutarias u otras.  

  - Superávit/(déficit) no asignados: son aquellos superávit o déficit 

acumulados sin asignación específica. 

  - Superávit/déficit diferidos: son aquellos superávit o déficit que en 

virtud de la aplicación de normas contables profesionales deben diferirse con exposición 

específica como componentes de los Activos Netos. 

 

9. Plan de cuentas. 

 El plan de cuentas es un listado que comprende todas las cuentas que pueden ser 

utilizadas al desarrollar la contabilidad de una determinada empresa u organización 

tratando de dotar de la máxima eficiencia a la contabilidad, al homogeneizar y facilitar 

la tarea de contabilización Este cuadro puede estar acompañado de información 

complementaria que indique para cada una de las cuentas, los motivos de cargo, abono y 

el significado del saldo. 

 El cuadro debe suponer una clasificación, distribución y agrupación de cuentas 

de acuerdo con el inventario patrimonial, permitiendo distinguir los elementos del 

activo y el pasivo, clasificándolas y agrupándolas de acuerdo con la naturaleza de los 

elementos que integran el patrimonio y de las operaciones de la entidad, separando las 

cuentas de balance de las cuentas de resultados. Según estos principios, las cuentas son 

ordenadas mediante la asignación de un código único y una descripción de la misma. 

 El plan de cuenta debe ser flexible para poder ir agregando cuentas en la medida 

que vayan surgiendo y sean necesarias. Entre las finalidades de un plan de cuentas 

podemos mencionar: 

• La contribución al cumplimiento de los objetivos planteados por la 

contabilidad. 

•  La plasmación de toda la información referente a los objetivos. 

•  La facilitación del control de todos los ingresos y egresos. 

•  La provisión de unos registros contables que faciliten la imputación. 

  

 En el anexo VI se puede apreciar el Plan de cuentas de la Asociación Mutual San 

Cayetano. 

https://es.wikipedia.org/wiki/Cuenta
https://es.wikipedia.org/wiki/Contabilidad
https://es.wikipedia.org/wiki/Cargo_(econom%C3%ADa)
https://es.wikipedia.org/wiki/Abono
https://es.wikipedia.org/wiki/Saldo
http://definicion.de/finalidad/
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10. Análisis de Estados Contables. 
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11. Análisis horizontal. 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

ANÁLISIS HORIZONTAL 
2010-2009 2010 2009 

Variación 
Absoluta 

Variación 
Relativa 

ACTIVO         

ACTIVO CORRIENTE         

Caja y Banco 216.003,79 162.164,48 53.839,31 24,9251691 

Inversiones 1.049.010,25 1.761.713,70 -712.703,45 -67,9405611 

Cuentas por cobrar 1.123.523,70 697.294,90 426.228,80 37,9367876 

Otras cuentas por cobrar 209.492,41 402.356,69 -192.864,28 -92,0626575 

Bienes de Cambio 1.622.730,91 1.382.666,33 240.064,58 14,7938625 

TOTAL ACTIVO CORRIENTE 4.220.761,06 4.406.196,10 -185.435,04 -4,39340293 

ACTIVO NO CORRIENTE         

Otros Créditos - -     

Inversiones 50.829,75 101.585,17 -50.755,42 -99,8537667 

Bienes de Uso 3.707.666,67 2.418.439,43 1.289.227,24 34,7719295 
TOTAL ACTIVO NO 
CORRIENTE 3.758.496,42 2.520.024,60 1.238.471,82 32,9512571 

TOTAL ACTIVO 7.979.257,48 6.980.220,70 999.036,78 12,5204229 

PASIVO         

PASIVO CORRIENTE 2.679.109,94 2.246.230,65 432.879,29 16,1575784 

TOTAL PASIVO CORRIENTE 2.679.109,94 2.246.230,65 432.879,29 16,1575784 

PASIVO NO CORRIENTE 120.615,26 123.280 -2.664,74 -2,20928927 
TOTAL PASIVO NO 
CORRIENTE 120.615,26 123.280 -2.664,74 -2,20928927 

TOTAL PASIVO 2.799.725,20 2.369.510,65 430.214,55 15,3663135 

PATRIMONIO NETO 5.179.532,28 4.610.710,05 568.822,23 10,9821157 

PASIVO + PN 7.979.257,48 6.980.220,70 999.036,78 12,5204229 
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ANÁLISIS HORIZONTAL 2011-
2010 2011 2010 

Variación 
Absoluta 

Variación 
Relativa 

ACTIVO         

ACTIVO CORRIENTE         

Caja y Banco 220.755,09 216.003,79 4.751,30 2,15229465 

Inversiones 1.130.862,95 1.049.010,25 81.852,70 7,23807425 

Cuentas por cobrar 1.451.220,74 1.123.523,70 327.697,04 22,5807853 

Otras cuentas por cobrar 121.033,17 209.492,41 -88.459,24 -73,0867745 

Bienes de Cambio 1.950.027,59 1.622.730,91 327.296,68 16,7842077 

TOTAL ACTIVO CORRIENTE 4.873.899,54 4.220.761,06 653.138,48 13,4007374 

ACTIVO NO CORRIENTE         

Otros Créditos - -     

Inversiones 39.933,00 50.829,75 -10.896,75 -27,2875817 

Bienes de Uso 4.040.404,76 3.707.666,67 332.738,09 8,23526626 

TOTAL ACTIVO NO CORRIENTE 4.080.337,76 3.758.496,42 321.841,34 7,88761517 

TOTAL ACTIVO 8.954.237,30 7.979.257,48 974.979,82 10,8884742 

PASIVO         

PASIVO CORRIENTE 3.393.130,43 2.679.109,94 714.020,49 21,0431195 

TOTAL PASIVO CORRIENTE 3.393.130,43 2.679.109,94 714.020,49 21,0431195 

PASIVO NO CORRIENTE 100.000,06 120.615,26 -20.615,20 -20,6151876 

TOTAL PASIVO NO CORRIENTE 100.000,06 120.615,26 -20.615,20 -20,6151876 

TOTAL PASIVO 3.493.130,49 2.799.725,20 693.405,29 19,8505407 

PATRIMONIO NETO 5.461.106,81 5.179.532,28 281.574,53 5,15599749 

PASIVO + PN 8.954.237,30 7.979.257,48 974.979,82 10,8884742 
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ACTIVO         

ACTIVO CORRIENTE         

Caja y Banco 128.228,01 220.755,09 -92.527,08 -72,1582437 

Inversiones 734.622,07 1.130.862,95 
-

396.240,88 -53,9380582 

Cuentas por cobrar 1.763.805,92 1.451.220,74 312.585,18 17,7221981 

Otras cuentas por cobrar 170.034,52 121.033,17 49.001,35 28,8184717 

Bienes de Cambio 2.148.883,39 1.950.027,59 198.855,80 9,25391303 

TOTAL ACTIVO CORRIENTE 4.945.573,91 4.873.899,54 71.674,37 1,44926294 

ACTIVO NO CORRIENTE         

Otros Créditos - -     

Inversiones 144.529,89 39.933,00 104.596,89 72,3704211 

Bienes de Uso 4.134.511,01 4.040.404,76 94.106,25 2,2761156 
TOTAL ACTIVO NO 
CORRIENTE 4.279.040,90 4.080.337,76 198.703,14 4,64363732 

TOTAL ACTIVO 9.224.614,81 8.954.237,30 270.377,51 2,9310439 

PASIVO         

PASIVO CORRIENTE 3.995.432,09 3.393.130,43 602.301,66 15,0747565 

TOTAL PASIVO CORRIENTE 3.995.432,09 3.393.130,43 602.301,66 15,0747565 

PASIVO NO CORRIENTE 100.000,00 100.000,06 -0,06 -6E-05 
TOTAL PASIVO NO 
CORRIENTE 100.000,00 100.000,06 -0,06 -6E-05 

TOTAL PASIVO 4.095.432,09 3.493.130,49 602.301,60 14,706668 

PATRIMONIO NETO 5.129.182,72 5.461.106,81 
-

331.924,09 -6,47128613 

PASIVO + PN 9.224.614,81 8.954.237,30 270.377,51 2,9310439 

ANÁLISIS HORIZONTAL 
2012-2011 2012 2011 

Variación 
Absoluta 

Variación 
Relativa 
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 La Asociación Mutual San Cayetano cumple con todos los requisitos respecto de 

los estados contables anteriormente detallados, ya que siendo una entidad sin fines de 

lucro, el control por parte de las entidades gubernamentales es muy riguroso.  

 Gracias al sistema informático con el que trabaja el ente, la carga de la 

información diaria va tomando forma en las diferentes subdivisiones de cuentas 

contables previamente parametrizadas. Continuamente los encargados del área concilian 

las cuentas y el contador externo es quien preparará los estados contables al finalizar el 

ejercicio económico de la mutual, para poder ser presentados en tiempo y forma de 

acuerdo a las formalidades establecidas. 
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CONCLUSIONES 

 

 El propósito fundamental de esta tesis era la realización de un análisis 

económico-financiero de la Asociación Mutual San Cayetano, logrado a partir de la 

recopilación de información de las diversas áreas que la componen. 

 El estudio integral se realizo pocos meses después del cambio de directivos, lo 

cual puso de manifiesto la real y actual situación por la que atravesaba la Mutual en 

aquellos periodos. La nueva comisión directiva logró tener un panorama más claro y a 

partir de alli comenzaron las nuevas tratativas para la toma de decisiones dirigidas a 

mejorar la situación que tanto inquietaba a todos los miembros de la entidad. 

 Respecto al tratamiento impositivo, la Mutual continúa con el cumplimiento de 

las formalidades legales y reglamentarias establecidas por la Ley 20.321 y por INAES, 

logrando mantener la exención en el Impuesto a las Ganancias y en el Impuesto al Valor 

Agregado. 

 A partir del análisis realizado sobre la información contable, se puede ver 

claramente las diversas dificultades por las que atraviesa la institución. El principal 

inconveniente es su situación de iliquidez provocada por el bajo nivel de recursos 

ordinarios, afectando así, el cumplimiento de las obligaciones diarias de pago. Claro 

está que, cuando el valor del capital de trabajo es menos a las deudas a corto plazo, se 

manifiesta rápidamente tanto internamente como en el entorno de la Mutual, afectando 

de manera negativa el funcionamiento de la misma.   

 Otra dificultad observada es su elevado índice de endeudamiento total. Este 

análisis indica que los fondos aportados por terceros ajenos a la Mutual son mayores 

que los fondos propios o aportados por los mismos socios, generando indefectiblemente 

altos costos de prestaciones bancarias. 

 En cuanto a los estados contables, la Asociación Mutual San Cayetano cumple 

con todos los requisitos estipulados en las diversas normas. La forma de trabajo del área 

administrativo-contable es muy ágil y ordenada respecto a la carga de información en el 

sistema, por lo que periódicamente es posible realizar diversos informes utilizados para 

tomar decisiones adecuadas. 

 Finalmente quedará considerar las posibilidades que tiene el ente de revertir su 

delicada situación, analizando exhaustivamente los costos y beneficios de algunas 

alternativas: tomar préstamos bancarios para hacer frente a sus obligaciones de pago, 
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reducir personal, venta y/o locación de alguna de sus sucursales, ampliación de 

coberturas para atrapar nuevos socios, tercerización de algunos de sus servicios, 

aumento del valor de la cuota social, gestión de farmacia con stocks mínimos, entre 

otros.  

 Frente al estudio realizado queda expuesto que es fundamental poner en marcha 

de manera inmediata alguna de las opciones antes expuestas para poder salvar la 

situación de la Mutual, logrando mantener el cumplimiento de las funciones de la 

misma. 
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ANEXO I 

Especialidad Profesional 

Cirugía General, Gastroenterología y Flebología Dr.Moroni Leonardo 

Clínica Médica Dra.Peña Natalia 

Clínica Médica - Cardiología Dra.Conde Ana María  

Dermatología Dra.Cellutti Viviana 

Ecocardiograma y Eco Doppler Color Dr.García José Gabriel 

Endocrinología Dra.Griguol Sandra 

Endocrinología Dr. Mansilla Carlos 

Fonoaudiología Peralta Norma 

Ginecología Dra.Haulet Norma 

Ginecología Dra.Pezzana Patricia 

Kinesiología y Fisioterapia Lic.Busto Martin 

Kinesiología y Fisioterapia Lic.Dragani Mariela 

Laboratorio de Análisis Clínicos Dra.Vallejo Emilce 

Medicina Gral y Familiar Dr.Ghisolfi Jorge 

Medicina Interna Dra.Manfredi Lorena 

Medicina Nutricional - Clínica Médica Dra.Schoj Amalia 

Medicina Nutricional - Medicina Interna Dra.Yonsen Carolina 

Odontología Dr.Menegozzo Gustavo 

Odontología Dra.Taboada Alejandra 

Oftalmología Dr.Corvalan Martin 
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ORL Dra.Patiño Maria Monserrat 

Ortodoncia Dr.Vazquez Fernando 

Pediatría Dra.Rosales Sonia 

Psicología Lic.Alvarez Carolina 

Psicopedagogía Camandona Milena 

Psiquiatría Dr.Casas Eduardo Martin 

Traumatología Dr.Fenoglio Juan 

Traumatología Dr.Sillem Guillermo 

Cartilla de Prestadores  

• Centro Médico Mutual de Taxi 
• Sanatorio Privado Punilla 
• Sanatorio Privado San Patricio 
• Sanatorio San Roque S.A. 
• Tecnología en Imágenes SRL Privada 
• Asociación de Bioquímicos de Punilla 
• Círculo Odontológico de Punilla 
• Colegio Profesional de Kinesiólogos y 

Fisioterapeutas 
• Instituto Médico Privado 
• Qenti Medical 
• Clínica Universitaria Reina Fabiola 
• Instituto Oulton 
• Sanatorio Allende SA 
• Hospital de Beneficencia Italiano 
• Centro de Especialidades Médicas Conde 
• IGMI 
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ANEXO II 

 

MODELO DE ACTA CONSTITUTIVA. 

Lugar y fecha  

CÓRDOBA, 

SEÑOR SUB-SECRETARIO 

S          /          D 

Tenemos el agrado de dirigirnos a usted en representación de la ASOCIACIÓN 

MUTUAL (nombre completo de la entidad. Artículo 1º del Estatuto Social)  

a los efectos de solicitar la inscripción de la misma en el Registro Nacional de 

Mutualidades.  

Se acompaña:  

1.      Copia del Acta Constitutiva que incluye:  

a.      Estatuto Social  

b.      Reglamentos de servicios aprobados  

c.      Nómina de los asistentes a la Asamblea  

d.      Nómina de los miembros del Consejo Directivo, titulares y suplentes y de los 

miembros de la Junta Fiscalizadora, titulares y suplentes.  

Esta Asociación Mutual constituye domicilio legal en (calle, número, piso, dpto, código 

postal, localidad, partido o departamento, provincia; los datos deberán ser completos)  

Agradeciendo de la señora Presidente se sirva dar curso favorable a lo solicitado, lo 

saluda atentamente.  

Firma Secretario Firma Presidente  

 

 ACTA CONSTITUTIVA DE (nombre completo de la mutual.)  

En (ciudad, pueblo) de (departamento, partido, etc. y provincia)  

siendo las (hora) horas del día (día) del mes de (mes) de (año), en el local de (sede 

donde se realiza la reunión) sito en (calle y número) y como consecuencia de la 

promoción hecha anteriormente por (nombre y apellido de los iniciadores)  

se reunieron, con el propósito de dejar constituida una asociación mutual, las siguientes 

personas:  

(nombres y apellidos completos de todos los asistentes, domicilio, profesión u oficio, y 

tipo y número de documento de identidad)  
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Por Resolución 1858/99 se establece que el número mínimo de socios activos no 

puede ser menor al doble de los miembros titulares del Consejo Directivo y Junta 

Fiscalizadora. (Ej.: si los miembros de Consejo fueren 12 y los de Junta Fiscalizadora 

3, el total de socios activos no puede ser menor que 30, dentro de los cuales se podrán 

incluir a los que integran los órganos sociales.)   

Abrió el acto (nombre y apellido del iniciador) en nombre de los iniciadores, dando 

lectura al Orden del Día previsto, que es el siguiente:   

1) DESIGNACIÓN DE DOS PERSONAS PARA LA APROBACIÓN Y FIRMA 

DEL ACTA.  

2) ELECCIÓN DE LA MESA DIRECTIVA DE LA ASAMBLEA. 

3) INFORME DE LOS INICIADORES.  

4) CONSIDERACIÓN DEL PROYECTO DE ESTATUTO.  

5) CONSIDERACIÓN DE LOS PROYECTOS DE REGLAMENTOS DE 

SERVICIOS.  

6) VALOR DE LAS CUOTAS SOCIALES.  

7) ELECCIÓN DE LOS MIEMBROS DE LOS ÓRGANOS SOCIALES. Puestos 

sucesivamente a consideración los distintos puntos del orden del día fueron resueltos en 

la siguiente forma:   

PUNTO 1) DESIGNACIÓN DE DOS PERSONAS PARA LA APROBACIÓN Y 

FIRMA DEL ACTA: Habiendo sido propuestos para tal función (nombre y apellido) y 

(nombre y apellido). Fueron elegidos por (mayoría o unanimidad, según el resultado de 

la votación). 

PUNTO 2) ELECCIÓN DE LA MESA DIRECTIVA DE LA ASAMBLEA: Fueron 

designados por (mayoría o unanimidad) como Presidente y Secretario (nombre y 

apellido del Presidente de la Asamblea) y (nombre y apellido del Secretario de la 

Asamblea) respectivamente. 

PUNTO 3) INFORME DE LOS INICIADORES: En nombre de los iniciadores, 

(nombre y apellido del que tomó la palabra) explicó el objeto de la reunión, poniendo de 

relieve la finalidad de la mutual proyectada, explicando los objetivos, las bases y los 

métodos propios del sistema mutual y los beneficios económicos, morales y culturales 

que ellas reportan. 

PUNTO 4) CONSIDERACIÓN DEL PROYECTO DE ESTATUTO: Sé dio lectura 

al estatuto proyectado, el cual, una vez discutido, fue aprobado por (mayoría o 
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unanimidad) en general y en particular, en la forma que se inserta a continuación:- - - - - 

- - - - - ESTATUTO SOCIAL DE (nombre completo de la mutual)  

  

CAPÍTULO I. CONSTITUCIÓN, DOMICILIO Y FINALIDADES. 

ARTÍCULO 1°: Con la denominación de (nombre completo de la mutual) se 

constituye una entidad mutual que se regirá por las disposiciones del presente estatuto, y 

en todo aquello que éste no previere, por la legislación vigente en materia de 

mutualidades. La asociación tiene su domicilio legal en (indicar con precisión la 

localidad, y en su caso, el Departamento o Partido y la Provincia en que la mutual 

tendrá su asiento legal.) (No se escribirá la calle y el número.), pudiendo establecer 

delegaciones. La duración de la mutual es ilimitada. 

ARTÍCULO 2°: Sus fines y objetivos serán los siguientes: a) fomentar la ayuda 

recíproca entre sus miembros para satisfacer sus necesidades; b) prestar servicios 

funerarios; c) otorgar subsidios por casamiento, nacimiento, fallecimiento o cualquier 

otro evento que se determine; d) otorgar préstamos a sus asociados y un beneficio que 

estimule la capacidad ahorrativa de los mismos; e) proporcionar servicios de asistencia 

médica integral, farmacéutica, de proveeduría, recreación, turismo, culturales y otros 

compatibles con el desarrollo físico y espiritual de los asociados; f) establecer un fondo 

compensatorio para la jubilación; g) proveer de vivienda a los socios ya sea 

adquiriéndola, construyéndola o haciéndola construir, pudiendo entregarla en uso, o en 

propiedad, según lo establezca en cada caso la reglamentación. 

ARTÍCULO 3°: Los servicios precedentemente enumerados se prestarán a medida que 

lo permita el estado económico y previa reglamentación de los mismos aprobada por la 

asamblea de socios y la autoridad de aplicación. 

ARTÍCULO 4°: Los recursos de la mutual estarán constituidos por: a) Las cuotas y 

demás aportes sociales. b) La rentabilidad de los bienes que posea. c) Las 

contribuciones, legados y subsidios. d) Cualquier otro recurso lícito. 

CAPÍTULO II. DE LOS ASOCIADOS.  

ARTICULO 5°: Toda persona que deseare ingresar en calidad de asociado deberá 

hallarse encuadrado en las condiciones determinadas por este estatuto. El consejo 

directivo es el órgano competente para resolver sobre la admisión. 

ARTÍCULO 6°: La asociación cuenta con las siguientes categorías de 

asociados: Activos: Serán mayores de 21 años que abonen las cuotas establecidas por la 
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asamblea y (Es indispensable que existan diferencias entre los socios activos, 

los participantes y los adherentes porque los activos gobiernan y votan. Por lo tanto, 

se deberá especificar claramente la característica propia del socio activo (llamada nexo 

aglutinante), que obligatoriamente deber ser elegida por la mutual).  

Dicha característica puede ser de dos clases:  

1.      La pertenencia a determinada empresa u organismo: obreros de tal fábrica, 

empleados de tal empresa, socios de tal club, afiliados a tal gremio o sindicato, etc.  

2.      La pertenencia a una zona geográfica o urbana: habitantes de una pequeña 

ciudad o pueblo, vecinos de un barrio de una gran ciudad, trabajadores independientes 

de una zona determinada, etc. 

Gozan de todos los servicios y tienen derecho a integrar y elegir los órganos directivos 

previstos en estos estatutos. Participantes.: Serán el padre, madre, cónyuge, hijas 

solteras, y hermanas solteras e hijos incapacitados de un socio activo sin límite de edad, 

como así también los menores de 21 años. Los participantes gozan de todos los 

servicios sociales, pero no tienen derecho a participar en las asambleas ni a ser elegidos 

para ocupar los cargos directivos que determina este estatuto. Adherentes: Serán todas 

aquellas personas mayores de 21 años y personas jurídicas que tuvieren interés de 

pertenecer a la entidad, siempre que no se hallaren comprendidas en alguna de las 

categorías enunciadas precedentemente. Los Adherentes gozan de los servicios sociales 

reconocidos por los reglamentos careciendo del derecho de elegir y de ser elegidos para 

ocupar los cargos determinados en este estatuto. Honorarios: Serán todos aquellos que 

en atención a determinadas condiciones personales, o por donaciones efectuadas a la 

entidad porque contribuyeron con las cuotas sociales establecidas, recibirán los 

beneficios acordados en los reglamentos. En caso que satisficieran cuotas mensuales 

cuyo monto no sea inferior a la de los socios activos, gozarán de los mismos derechos . 

La designación de socios honorarios la hará la asamblea a propuesta fundada del 

consejo directivo o de socios con derecho a voto. Vitalicios: podrá incorporarse como 

categoría de asociado. 

ARTÍCULO 7°: Son obligaciones de los asociados: a) pagar las cuotas de ingreso, las 

cuotas sociales y arancelarias y las demás obligaciones económicas; b) cumplir y 

respetar las disposiciones del presente estatuto, los reglamentos que se dicten, las 

resoluciones de las asambleas y las disposiciones del consejo directivo; c) comunicar 
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todo cambio de domicilio dentro de los treinta días de producido; d) responder por los 

daños que ocasionare a la asociación. 

ARTÍCULO 8°: El consejo directivo se encuentra facultado para imponer a los socios 

las sanciones de amonestación; suspensión por un máximo de (plazo en días o meses) 

en cada año aniversario; y exclusión o expulsión. 

ARTÍCULO 9°: Los asociados perderán su carácter de tales por renuncia, exclusión o 

expulsión. Son causas de exclusión: a) incumplimiento de las obligaciones impuestas 

por los estatutos o reglamentos; b) adeudar tres mensualidades. El órgano directivo 

deberá notificar obligatoriamente en forma fehaciente, la morosidad de los socios 

afectados con diez días de anticipación a la fecha en que serán suspendidos los derechos 

sociales e intimarle al pago para que en dicho término puedan ponerse al día. Son causas 

para la expulsión: a) hacer voluntariamente daño a la asociación u observar una 

conducta notoriamente perjudicial a los intereses sociales; b) cometer actos de 

deshonestidad en perjuicio de la asociación. 

ARTICULO 10°: El socio sancionado, por resolución adoptada por el Consejo 

Directivo, podrá recurrir en apelación ante la primera asamblea ordinaria que se realice, 

la cual tratará los recursos que correspondan como primeros puntos sustanciales del 

orden del día, pudiendo el sancionado ejercer su derecho de defensa. Debe interponerse 

el recurso respectivo ante el órgano directivo, dentro de los treinta días de notificado de 

la medida. Los recursos contra sanciones de suspensión, exclusión o expulsión, tendrán 

efecto (suspensivo o evolutivo) Se prevé una instancia de apelación de la sanción por 

ante la asamblea. El asociado sancionado, si no consiente la sanción debe apelarla; en 

este caso debe preverse cual es su situación desde el momento de interponer recurso 

hasta que la Asamblea se pronuncie, en orden de poder utilizar o no los servicios 

sociales; es decir, debe preverse cual es el efecto del planteamiento del recurso. Ese 

efecto puede ser de dos clases:  

1.      Efecto suspensivo: el recurso suspende la sanción aplicada por la Comisión 

Directiva y el socio sigue gozando de los servicios hasta que la Asamblea se pronuncie.  

2.      Efecto devolutivo: la sanción significa la imposibilidad de gozar de los servicios 

sociales hasta que la Asamblea se pronuncie.  

En el caso de servicios mutuales relacionados con los bienes superiores de la 

personalidad humana (por ej: asistencia médica, farmacéutica, etc.) se considera que el 

efecto debería ser suspensivo.  
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El claro puede llenarse en la forma que los interesados consideren adecuadas, sobre la 

base de las pautas expresadas.  

CAPÍTULO III.- DE LA ADMINISTRACIÓN Y FISCALIZACIÓN. 

ARTÍCULO 11°: La administración de la asociación estará a cargo del Consejo 

Directivo que estará compuesto por (número en letras y dígitos; mínimo: 5, art 12º Ley 

20.321) miembros titulares y por (número en letras y dígitos; mínimo: no es exigible, 

sin embargo el Instituto recomienda que por lo menos se contemplen 2 suplentes) 

miembros suplentes. 

ARTÍCULO 12°: La fiscalización interna de la asociación estará a cargo de la Junta 

Fiscalizadora que estará integrada por (número en letras y dígitos; mínimo: 3, art 12º 

Ley 20.321) miembros titulares y por (número en letras y dígitos; mínimo: no es 

exigible, sin embargo el Instituto recomienda que por lo menos se contemple 1 

suplente) miembros suplentes. 

ARTÍCULO 13°: Para ser miembro titular o suplente del consejo directivo o de la junta 

fiscalizadora se requiere: a) ser socio activo; b) no estar en mora en el pago de las 

cuotas sociales o arancelarias o en el de otras obligaciones con la mutual; c) no estar 

purgando penas disciplinarias; d) no ser fallido, o concursado civilmente y no 

rehabilitado; e) no estar condenado por delitos dolosos; f) no encontrarse inhabilitado 

por la autoridad de aplicación, o por el Banco Central de la República Argentina, 

mientras dure su inhabilitación. (se podrán establecer otras clases de inhabilidades. Solo 

serán admisibles por su razonabilidad y con criterio restrictivo, ya que siempre debe 

estarse a la aptitud o capacidad de las personas, y solo excepcionalmente a su 

inhabilidad.)   

ARTÍCULO 14°: No podrá existir parentesco por consanguinidad o afinidad hasta el 

segundo grado inclusive, entre integrantes del órgano de administración y del órgano de 

fiscalización. (se podrá incluir un texto que regule la forma de proceder en caso de que 

se plantee incompatibilidad entre personas integrantes de uno y otro órgano social, a 

efectos de que ella cese con la salida de alguno de los sujetos que la provocan. Se 

considera que son reglas razonables las siguientes:  

1.      Resultará preferible la salida de los órganos sociales del menor número de 

personas.  

2.      En caso de la incompatibilidad se produzca por el ingreso simultáneo de las 

personas a los órganos, habrá que resolver la salida respecto de uno u otro.  
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3.      Otro criterio puede ser la antigüedad en carácter de asociado.  

Puede también incluirse, si se juzga conveniente, para establecer una incompatibilidad 

basada en el vínculo conyugal.  

ARTÍCULO 15°: El mandato de los miembros titulares y suplentes del Consejo 

Directivo y de la Junta de Fiscalización durará (plazo en letras y número; máximo: 4) 

ejercicios, pudiendo ser reelectos. 

ARTÍCULO 16°: Todo mandato podrá ser revocado en cualquier momento por 

resolución de asamblea convocada al efecto, con la aprobación de dos tercios de los 

asociados presentes con derecho a elegir.   

ARTÍCULO 17°: Los socios elegidos para desempeñar tareas en el Consejo Directivo 

y en la Junta Fiscalizadora, serán solidariamente responsables del manejo e inversión de 

los fondos sociales y de la gestión administrativa durante el término de su mandato y 

ejercicio de sus funciones cuando se perjudiquen los intereses de la asociación, salvo la 

no participación o la constancia fehaciente de oposición al acto perjudicial. Serán 

personalmente responsables, asimismo, de las multas que se le apliquen a la asociación 

por cualquier infracción al presente estatuto, a la ley de mutualidades y a las 

resoluciones de la autoridad de aplicación. 

ARTÍCULO 18: El Consejo Directivo estará integrado por un presidente, un secretario, 

un tesorero (podrán incorporarse otros cargos; por ej: vicepresidente, prosecretario, 

etc.), (número en letras y dígitos) y vocales titulares (y (número en letras y dígitos) 

vocales suplentes). 

ARTÍCULO 19: Serán atribuciones del Consejo Directivo: a) ejecutar las resoluciones 

de las asambleas, cumplir el estatuto, los reglamentos y toda disposición legal vigente; 

b) ejercer, en general, todas aquellas funciones inherentes a la dirección y 

administración de la mutual, quedando facultado a esta respecto para resolver por sí los 

casos no previstos en este estatuto, con cargo de dar cuenta a la asamblea más próxima 

que se celebre; c) convocar a asambleas; d) resolver sobre la admisión de asociados y 

sobre sanciones a ellos; e) crear o suprimir empleos, fijar su remuneración, adoptar las 

sanciones que correspondan a quienes los ocupen, contratar todos los servicios que sean 

necesarios para el mejor logro de los fines sociales; f) presentar a la asamblea general 

ordinaria la memoria, balance general, inventario, cuenta de gastos y recursos e informe 

del órgano de fiscalización correspondiente al ejercicio fenecido; g) proponer los 

servicios y beneficios sociales y sus modificaciones, cuestiones que deberán ser 
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aprobadas por la asamblea; h) poner en conocimiento de los socios los estatutos y 

reglamentos aprobados por el I.N.A.E.S.; i) conferir mandatos; j) aceptar legados y 

donaciones sin cargo, y subvenciones; k) crear y suprimir subcomisiones internas para 

asesoramiento y control de las actividades sociales y designar sus integrantes; l) 

modificar, ad-referendum de la primer asamblea a realizarse, el monto de las cuotas y 

demás cargas sociales, cuando razones de necesidad así lo aconsejen; ll) contratar 

seguros; m) autorizar el funcionamiento de las delegaciones ad-referendum de la 

asamblea y de acuerdo con las normas que dicte la autoridad de aplicación; n) firmar 

convenios con otras mutuales y/o entidades que tengan fines solidarios, ad-referendum 

de la primera asamblea que se celebre.   

ARTÍCULO 20: Si el Consejo Directivo quedase reducido a la mitad más uno de sus 

miembros, luego de haberse incorporado los suplentes, se deberá convocar a asamblea 

dentro de los treinta días a fin de llenar las vacantes producidas, a menos que la 

asamblea ordinaria vaya a tener lugar dentro de los sesenta días, en cuyo caso se 

aguardará la celebración de ésta. El mandato de los reemplazantes durará mientras 

perdure la vacancia o hasta la finalización del mandato de los reemplazados. 

ARTÍCULO 21: El órgano directivo deberá reunirse, por lo menos una vez al mes. Las 

actas de las reuniones deberán ser asentadas en el libro respectivo dentro de los 10 

(diez) días corridos desde la sesión; se entregará copia del acta al órgano de 

fiscalización. 

ARTÍCULO 22: Son deberes y atribuciones del presidente: a) representar legalmente a 

la asociación; b) convocar a las reuniones del consejo directivo; c) firmar las actas de 

sesiones que presida, como así también la correspondencia y demás documentos de la 

asociación, conjuntamente con el secretario o tesorero, según corresponda; d) velar por 

la fiel observancia de estos estatutos, los reglamentos respectivos y toda otra disposición 

legal vigente, como así también por la buena marcha y administración de la asociación; 

e) presidir las reuniones del Consejo Directivo y las asambleas; f) autorizar con el 

tesorero los gastos de la mutual, firmando la documentación que corresponda. 

ARTÍCULO 23: Son obligaciones del secretario: a) redactar las actas de sesión del 

Consejo Directivo y las de asambleas; b) contestar la correspondencia y mantener al día 

el archivo de la entidad; c) refrendar la firma del presidente; d) llevar el registro de 

socios, con sus altas y bajas. 
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ARTÍCULO 24: Son obligaciones del tesorero: a) percibir todas las entradas de fondos 

de la asociación; b) librar las órdenes de pago resueltas por el Consejo Directivo y 

firmarlas con el presidente; c) depositar los fondos que ingresen en entidades bancarias 

a la orden de la asociación en cuenta conjunta de dos o más miembros del órgano 

directivo, pudiendo retener para la atención del movimiento diario, una cantidad cuyo 

límite fijará el Consejo Directivo, debiendo rendir cuenta a éste mensualmente, o 

cuando lo requiriese la Junta Fiscalizadora; d) llevar los libros contables; e) presentar al 

consejo directivo trimestralmente un balance de comprobación, el cual se asentará en el 

acta de la sesión. 

ARTÍCULO 25: Son atribuciones y deberes de los vocales titulares: a) asistir a las 

reuniones del consejo directivo, con voz y voto; b) asumir los reemplazos que 

correspondan, por su orden, así como realizar cualquier otra tarea que les fuera 

encomendada. 

ARTÍCULO 26: Son deberes y atribuciones de la Junta Fiscalizadora: a) fiscalizar la 

administración, comprobando mediante arqueos el estado de las disponibilidades en 

cajas y bancos; b) examinar los libros y documentos de la asociación, como asimismo 

efectuar el control de los ingresos, por períodos no mayores de tres meses; c) asistir a 

las reuniones del órgano directivo y firmar las actas respectivas; d) dictaminar sobre la 

memoria, balance general, inventario, cuenta de gastos y recursos presentados por el 

órgano directivo; e) convocar a asamblea ordinaria cuando omitiera hacerlo el órgano 

directivo; f) solicitar al órgano directivo la convocatoria a asamblea extraordinaria 

cuando lo juzgue conveniente, elevando los antecedentes a la autoridad de aplicación 

cuando dicho órgano se negare a acceder a ello; g) verificar el cumplimiento de las 

leyes, resoluciones, estatutos y reglamentos, en especial lo referente a los derechos y 

obligaciones de los asociados y las condiciones en que se brindan los servicios sociales. 

La junta fiscalizadora cuidará de ejercer sus funciones de modo que no entorpezca la 

regularidad de la administración social. 

ARTÍCULO 27: Si por cualquier causa la Junta Fiscalizadora quedare reducida a la 

mitad más uno de miembros una vez incorporados los suplentes, el consejo directivo 

deberá convocar a asamblea dentro de los treinta días para su integración, extendiéndose 

el mandato de los elegidos hasta la terminación del de los cesantes.   

ARTÍCULO 28: La Junta Fiscalizadora deberá reunirse, por lo menos, una vez al mes, 

para considerar los asuntos en trámite y lo referente al control previsto en este estatuto. 
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Las actas con la constancia de lo actuado deberán ser transcriptas en el libro respectivo 

dentro de los 10 (diez) días posteriores a la reunión. Estas actas deberán notificarse al 

órgano directivo.   

CAPÍTULO IV. DE LAS ASAMBLEAS 

ARTÍCULO 29: La asamblea es la autoridad máxima de la mutual, siendo sus 

resoluciones obligatorias para todos los asociados. Las asambleas podrán ser ordinarias 

o extraordinarias. 

ARTÍCULO 30: Las asambleas ordinarias se realizarán una vez al año dentro de los 

cuatro meses posteriores a la clausura de cada ejercicio, y en ellas se deberá: a) 

considerar el balance general, cuenta de gastos y recursos; la memoria presentada por el 

órgano directivo; y el informe de la Junta Fiscalizadora; b) elegir, en su caso, a los 

integrantes de los órganos sociales para reemplazar a los que finalicen el mandato o para 

cubrir vacantes; c) tratar cualquier otro asunto incluido en la convocatoria. 

ARTÍCULO 31: Las asambleas extraordinarias serán convocadas siempre que el 

Consejo Directivo lo juzgue conveniente, cuando lo solicitara la Junta Fiscalizadora, o a 

solicitud del 10% de los asociados con derecho a voto. El órgano directivo comunicará 

dichos pedidos, remitiéndose las copias correspondientes, al I.N.A.E.S., dentro de los 

diez días hábiles de haberlos recibido. El Consejo Directivo no podrá demorar su 

resolución más de treinta días desde la fecha de recepción. Si no tomase en 

consideración la solicitud o la negase infundadamente, la autoridad de aplicación podrá 

intimar a las autoridades sociales para que efectúen la convocatoria dentro del plazo de 

cinco días hábiles de notificados y si no se cumpliera, podrá intervenir la asociación al 

solo efecto de la convocatoria respectiva. 

ARTÍCULO 32: El llamado a asamblea se efectuará mediante la publicación de la 

convocatoria y orden del día en el boletín oficial de la jurisdicción o en uno de los 

periódicos de mayor circulación de la zona, con una anticipación no menor de treinta 

días. Se presentará en el I.N.A.E.S. y en el organismo local, en su caso, y se pondrá a 

disposición de los asociados en la secretaría de la mutual, con diez días hábiles de 

anticipación a la fecha de la asamblea. Cuando se trate de la asamblea ordinaria deberán 

también poner a disposición de los asociados la memoria del ejercicio, el balance 

general, el cuadro de gastos y recursos y el informe del órgano de fiscalización. Dentro 

de los treinta días de celebrada la asamblea deberá, remitirse al I.N.A.E.S. y al 

organismo local, en su caso, la siguiente documentación: a) copia del acta de la 
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asamblea, firmada por el presidente y el secretario; b) nómina de asistentes a la 

asamblea; c) un ejemplar de la publicidad de la convocatoria o fotocopia autenticada por 

el presidente y secretario; d) nómina de los integrantes del órgano directivo y del órgano 

de fiscalización, con domicilios particulares y número del documento de identidad; e) 

un ejemplar del balance y del cuadro de gastos y recursos, firmado por el presidente, 

secretario, tesorero y un miembro del órgano de fiscalización, si los mismos fueron 

modificados por la asamblea; f) información estadística en el formulario del I.N.A.E.S. 

ARTÍCULO 33: Para participar en las asambleas y actos eleccionarios es condición 

indispensable: a) ser socio activo; b) presentar el carnet social; c) estar al día con 

tesorería; d) no hallarse purgando sanciones disciplinarias; e) tener seis meses de 

antigüedad como socio. 

ARTÍCULO 34: El padrón correspondiente se encontrará a disposición de los 

asociados en la sede de la entidad con una anticipación de treinta días a la fecha de la 

asamblea, debiendo actualizarse cada cinco días. 

ARTÍCULO 35: Es competencia exclusiva de la asamblea: a) la aprobación y reformas 

de los estatutos; b) la aprobación y reforma de los reglamentos sociales; c) la 

autorización a que se refiere el artículo 36 de este estatuto; d) la aprobación de que se 

refiere el inciso 1) del artículo 19 de este estatuto; e) aprobación y celebración de 

convenios; f) la fusión de la mutual; g) la disolución de la mutual.  

ARTÍCULO 36: Es competencia de la asamblea toda enajenación o constitución de 

derechos reales a favor de terceros sobre los bienes inmuebles de la asociación , y 

muebles cuyo dominio deba registrarse, como asimismo la adquisición de dichos bienes 

a título oneroso o por donación con cargo. 

ARTÍCULO 37: Los asociados participarán con un solo voto en las asambleas. No es 

admitido el voto por poder.   

ARTÍCULO 38: Los integrantes del órgano directivo y del órgano de fiscalización no 

tendrán voto en los asuntos relacionados con la consideración de la memoria, inventario, 

balance general, cuenta de gastos y recursos, y de todo aquello que tenga relación 

directa con su gestión y responsabilidad. 

ARTÍCULO 39: El quórum para sesionar en las asambleas será la mitad más uno de 

los asociados con derecho a voto. En caso de no alcanzar ese número a la hora fijada, la 

asamblea podrá sesionar válidamente treinta minutos después con los asociados 

presentes. El número de asambleístas no podrá ser menor al de los miembros de los 
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órganos directivos y de fiscalización. De dicho cómputo quedan excluidos los referidos 

miembros. 

ARTÍCULO 40: Las resoluciones de la asamblea se adoptarán por la mayoría de la 

mitad más uno de los asociados presentes, salvo las mayorías especiales que establece el 

presente estatuto. 

ARTÍCULO 41: La asamblea no podrá considerar asuntos que no estén incluidos en el 

orden del día; serán nulas las decisiones extrañas a él. 

ARTÍCULO 42: La asamblea puede pasar a cuarto intermedio una o más veces, 

debiendo resolver en cada caso día, hora y lugar de la reanudación , lo que se hará saber 

a la autoridad de aplicación dentro de las cuarenta y ocho horas. 

ARTÍCULO 43: En caso de resolverse pasar a cuarto intermedio, cuando motivos 

especiales lo justifiquen y con una mayoría de tres cuartas partes de los asociados 

presentes podrá cambiarse el local en el que se reanudará la asamblea, por otro situado 

en la misma jurisdicción. 

ARTÍCULO 44: La asamblea debe clausurarse dentro de los treinta días de su 

iniciación. De cada reunión se confeccionará acta, que será leída en la reanudación. 

ARTÍCULO 45: En caso de cuarto intermedio, la asamblea deberá resolver si se cursa 

comunicación de él a los asociados ausentes. En caso de que se resuelva comunicarlo 

establecerá el modo de hacerlo, que podrá ser, alguno de los siguientes: telegrama, carta 

documento, o aviso publicitario, dejándose constancia en el acta.   

ARTÍCULO 46: Dentro de las cuarenta y ocho horas de haber dispuesto la asamblea el 

cuarto intermedio, deberá comunicar la novedad al I.N.A.E.S. y al organismo 

competente de la provincia, indicando día, la hora y el lugar de reanudación, y los 

puntos del Orden del Día pendientes a considerar. 

ARTÍCULO 47: En cada reanudación, y durante las deliberaciones de las asambleas, 

pueden incorporarse los asociados, independientemente de su presencia en la apertura 

de la asamblea o en otro momento. 

ARTÍCULO 48: Las resoluciones de las asambleas sólo podrán ser revisadas por otra 

asamblea convocada al efecto. Para modificar la resolución considerada, se requerirá el 

voto afirmativo de los dos tercios de los socios presentes en la nueva convocatoria. 

CAPÍTULO V. DE LAS ELECCIONES 

ARTÍCULO 49: Las elecciones de los miembros del consejo directivo y de la junta 

fiscalizadora se harán por el sistema de listas completas del órgano de administración y 
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del órgano de fiscalización. La elección y renovación de las autoridades se efectuará por 

voto secreto y personal, salvo en el caso de existir listas únicas, en cuyo caso se 

proclamarán directamente en el acto eleccionario. 

ARTÍCULO 50: Las listas de candidatos serán oficializadas por el órgano directivo 

con quince días hábiles de anticipación al acto eleccionario, debiendo tenerse en cuenta 

a esos efectos: a) que los candidatos reúnan las condiciones requeridas por el estatuto; 

b) que hayan prestado su conformidad por escrito y estén apoyados con la firma de no 

menos del uno por ciento de los socios con derecho a voto. De existir impugnaciones, 

serán tratadas por la asamblea antes del acto eleccionario, quien decidirá sobre el 

particular. 

ARTÍCULO 51: La Junta Electoral será la encargada de la recepción de los votos, 

fiscalización y escrutinio.   

ARTÍCULO 52: La Junta Electoral estará integrada por un miembro del Consejo 

Directivo designado por éste, quien la presidirá, y los apoderados o representantes de las 

listas oficializadas. 

CAPÍTULO VI. DEL EJERCICIO SOCIAL 

ARTÍCULO 53: El ejercicio social cerrará el día (día) del mes de (mes) de cada año. 

ARTÍCULO 54: Sin perjuicio de otros libros que el órgano directivo decida llevar, se 

habilitarán los siguientes: actas de asambleas, actas de reuniones del Consejo Directivo, 

actas de reuniones de la Junta Fiscalizadora, registro de asociados, diario, inventario y 

balance, caja, y registro de asistencia de asambleas. Todos los libros serán rubricados. 

ARTÍCULO 55: Los excedentes líquidos y realizados que obtenga anualmente la 

entidad serán distribuidos de la siguiente forma: a) a capital diez por ciento; b) 

conservación de bienes y nuevas adquisiciones diez por ciento; c) futuros quebrantos 

diez por ciento; d) educación y capacitación mutual diez por ciento; e) el saldo se 

aplicará a las prestaciones a las que se refiere el artículo segundo de este estatuto o a 

incorporar nuevas prestaciones.   

CAPÍTULO VII. DE LA DISOLUCIÓN Y LIQUIDACIÓN 

ARTÍCULO 56º: La asociación se disolverá por resolución de la asamblea convocada a 

ese efecto; por haber dejado la entidad de cumplir sus fines; por retiro de la autorización 

para funcionar; y cuando corresponda en virtud de otras disposiciones legales. Una vez 

producida la disolución, en su caso, la asamblea designará la comisión liquidadora 
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compuesta por (número en letras y dígitos; mínimo: 3) miembros y controlada por la 

Junta Fiscalizadora, la que tendrá a su cargo la liquidación de la asociación. 

ARTÍCULO 57: El balance de liquidación debe ser aprobado por la autoridad de 

aplicación. El remanente que resultare de la liquidación pasará al I.N.A.E.S., salvo que 

la asamblea resuelva la liquidación y disponga que pase a otro ente público o privado 

sin fines de lucro con personería jurídica que se encuentre exento del pago de todo 

impuesto nacional, provincial y municipal creado o a crearse.   

DISPOSICIÓN ESPECIAL 

ARTÍCULO 58: Los integrantes del Consejo Directivo, quedan facultados para aceptar 

o introducir aquellas modificaciones que exigiere la autoridad de aplicación en lo 

referente a estatutos o reglamentos, en los casos que no requieran, a criterio expreso del 

organismo, ser tratadas por la asamblea de asociados. 

PUNTO 5) CONSIDERACIÓN Y APROBACIÓN DE LOS REGLAMENTOS DE 

SERVICIOS: Terminada la deliberación referida en el punto anterior, el Presidente 

invitó al Secretario a dar lectura a los proyectos de reglamentos de servicios, los cuales, 

una vez discutidos, fueron aprobados por (mayoría o unanimidad) en general y en 

particular en la forma que se inserta a continuación:  

(es conveniente cerrar la página, trazando una línea que invalide los espacios en blanco, 

y continuar en una nueva hoja)  

REGLAMENTO DE (servicio) DE (nombre completo de la mutual)  

A continuación se transcribe el Reglamento aprobado del servicio. Cada uno de 

ellos se presentará en hoja separada, llenándose con línea de puntos o cruzándose 

el espacio no utilizado hasta finalizar la hoja.  

PUNTO 6) VALOR DE LAS CUOTAS SOCIALES: Por (mayoría o unanimidad) se 

fijaron los siguientes valores de las cuotas sociales: (se especificará el valor fijado para 

cada una de las categorías de asociados que tenga la mutual) 

PUNTO 7) ELECCIÓN DE LOS MIEMBROS DEL CONSEJO DIRECTIVO Y 

DE LA JUNTA FISCALIZADORA: A continuación los asistentes fueron invitados 

por el presidente para elegir las personas que ocuparán los cargos de administración y 

fiscalización de la asociación Mutual, determinados por el estatuto, a cuyo efecto se 

designó una comisión compuesta por los señores (nombres y apellidos de los integrantes 

de la comisión escrutadora; se recomienda que la integren 3 miembros)   
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para recibir los votos y verificar el escrutinio, al cabo de lo cual resultó que habían sido 

elegidos como miembros titulares del Consejo Directivo los señores (nombre y apellido 

de los Consejeros titulares electos, con sus respectivos cargos)   

por (mayoría o unanimidad) y suplentes los señores (nombre y apellido de los 

Consejeros suplentes electos, con sus respectivos cargos)  

por (mayoría o unanimidad); y para miembros titulares del Órgano de Fiscalización los 

señores (nombre y apellido de los Fiscalizadores titulares electos)  

por (mayoría o unanimidad) y suplentes los señores (nombre y apellido de los 

Fiscalizadores suplentes electos)  

por (mayoría o unanimidad). De inmediato el presidente de la asamblea, proclamó a las 

personas electas. Con lo cual habiéndose agotado los asuntos incluidos en el orden del 

día, previa lectura se invitó a los presentes a suscribir el acta de asamblea, lo que así 

hicieron, el presidente dio por terminado el acto siendo las (hora) horas.  

 

NOTA: 

a.      Firmas y su certificación:  

El Acta Constitutiva original que será presentada a los efectos de obtener la autorización 

para funcionar e inscripción en el Registro Nacional, deberá estar firmada por: 

Presidente y Secretario de la asamblea, dos asambleístas elegidos al efecto y los 

miembros titulares del Consejo Directivo  

Las firma de estos últimos (Consejo Directivo) serán certificadas por Escribano Público; 

funcionarios del poder judicial según su competencia conforme las leyes locales; 

funcionarios policiales; funcionarios bancarios con categoría no inferior a gerente; 

funcionarios de esta autoridad de aplicación y de los organismos provinciales 

competentes.  

La certificación contendrá la individualización de las firmas certificadas, además de 

lugar y fecha.  

b.     Correcciones:   

A continuación de la última parte del Acta, y antes de las firmas, si hubiera enmienda, 

raspados y entrelíneas borrados o testados, los mismos deberán salvarse de la siguiente 

manera:  

Ejemplo:  

ENMIENDA: "Francisco GARCIA" VALE  
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ENTRELINEAS: "Alberto LOPEZ" VALE  

TESTADO: "Edmundo PEREZ" NO VALE  

No deben dejarse claros ni espacios en blanco. Se podrán completar con guiones o 

se cruzarán con una línea.  

   

FINALIZACIÓN DEL TRÁMITE  

Una vez que la asesoría legal emitió dictamen favorable sobre el Acta Constitutiva, la 

entidad recibirá nota del Registro Nacional con el fin de presentar la documentación 

para su protocolización.  

Allí se le solicitará que remita la documentación de la siguiente forma:  

Original en papel romaní o forense y tres fotocopias en cualquier tipo de impresión 

mecánica o sistemas computarizados. 

Deberá escribirse en forma corrida, es decir, sin dejar espacios en blanco.  

 Al comienzo del mismo se expresará "TESTIMONIO DEL ESTATUTO SOCIAL 

DE LA ASOCIACIÓN MUTUAL ….", "TESTIMONIO DEL REGLAMENTO DE 

… DE LA ASOCIACIÓN MUTUAL …". Los enunciados 

"CAPITULO, TÍTULO y ARTÍCULO" deberán consignarse en mayúsculas. 

Al final del texto del estatuto y/o reglamentos, en cada uno de los juegos y a modo de 

declaración jurada se deberá expresar lo siguiente: "Declaramos bajo juramento que 

la presente copia es expresión fiel del aprobado en expediente (numero del 

expediente que de origen). 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



IUA           Análisis Integral de la Asociación Mutual San Cayetano 
 
 

Herrera María Pía - Mangione Antonella 
90 
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ANEXO IV 
 

COMISIÓN DIRECTIVA 
 
Presidente: SR. Eduardo L. AIROLA 

Secretario: SR. Víctor H. LALLANA 

Tesorero: SR. Carlos A. TOROSSI 

 

VOCALES Titulares: 
1º DR. Jorge E. GHISOLFI 

2º Sr. Alberto M. MANFREDI 

3º Sr. Nelson RUIZ 

4º Sr. Héctor M. BERNARDIS 

VOCALES Suplentes: 
1º Sr. Gustavo A. PACHER 

2º Sr. Héctor B. ROMERO 

3º Sr. Eduardo O. SANCHEZ 

4º Sr. Diego MERCADO 

5º Sr. Héctor D. LAURET 

6º Sr. Guillermo FARKAS 

7º Sr. Rodrigo DE LA TORRE 

  

FISCALIZADORES Titulares: 
1º Sr. Daniel A. GIARRATANA 

2º Sr. Florentino A. COCORDANO 

3º Sr. Daniel C. MINA 

 FISCALIZADORES Suplentes: 
1º Sr. Carlos GARCIA  

2º Sr. Lucas SANCHEZ 

3º Sr. Omar A. SCHNEIDER 
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ANEXO V 
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ANEXO VI 
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